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Ayun ta miento Pleno 
SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CON­VOC P ~TORIA EL DÍA 16 DE OCTUBRE DE 1978.~Extracto. 

rl~ldencia del señor Alcalde, don José Luis Alvarez varez - A . t ' l' -¡.¡ . SIS Ieron os Tementes de Alcalde senores ~ete. Morillo, Villoria Martínez y González Velayos, y los 
Gi¡"~~les señores Alvarez Cuesta, De la Viña y Villa, 
~!arr vo, Planelles Guerrero, Del Moral Megido, señorita 
iro ~ez Montero, señores Bañales Novella, Buceta Faco­
I~ ~stel~anos Colomo, Fernández Rodríguez, Gallego 
ño' ~/rcla Alarilla, H ernández Lázaro, Llantada Cas­
tn~d Iraved del Valle, Morán N avalón, Puig y Maestro­
. ge

O 
y Suevos Fernández.-Asistió también el Secreta-neral s - B . . Jelegad ' enor arcma Tort, y estUVIeron presentes los 

bueno ~s de .~ervicio señores Ferre Sempere, Ybáñez 
, ornunton Martínez, señorita García Armendáriz, 

señores Estrada Saiz, Pérez Rodríguez, González Liberal, 
Benítez de Lugo y Guillén y V ázquez Alvarez, y el Inter­
ventor de Fondos, señor Arnau Bernia 

Se abrió la sesión a las diez y media de la mañana. 

ORDEN DEL DIA 

Comisión de Cultura 
ACUERDOS: 1.0 Adoptar un acuerdo con los siguientes 

apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto de Carta Cultural que 

a continuación se transcribe, a suscribir entre el Ministerio 
de Cultura y el Ayuntamiento de Madrid, redactado de 
acuerdo con los términos de la Orden de 28 de febrero 
del año en curso, y en virtud de autorización concedida por 
el propio Ayuntamiento Pleno en su sesión pública ordina­
ria de 30 de junio último; y 

Segundo. Autorizar a la Alcaldía Presidencia para 
firmar, conjuntamente con el excelentísimo señor Ministro 
de Cultura y en nombre de la Corporación Municipal, la 
referida Carta Cultural. 

CARTA CULTURAL 

ESTIPULACIONES 

Primera. Carta Cultural.-El Ministerio de Cultura 
y el Ayuntamiento de Madrid establecen entre sí una Carta 
Cultural de las reguladas en la Orden de 28 de febrero 
del corriente año y con vigencia hasta el 31 de diciembre próximo. 

Segunda. Actividades ayudadas.-Las actividades in­
cluidas en esta Carta Cultural son las siguientes: 

1. MÚSICA. 

El Ministerio de Cultura tiene conocimiento de las di­
versas actividades que al respecto está organizando el Ayun­
tamiento de Madrid y colaborará en la organización de las 
siguientes: 

1.1. Recitales de Música de Cámara (once conciertos) . 
1.2. III Campaña de Iniciación a la Música (para 

escolares), 300 conciertos. 
1.3. Campaña de Iniciación a la Música (para adul­

tos). Conciertos en el Centro Cultural. 
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1.4. Campaña de Música Docente. 
1.5. 11 Campaña de Música Coral en las barriadas 

(dieciocho recitales). 
1.6. 11 Campaña de Canciones y Bailes Regionales 

(veinticinco festivales). 
1.7. Creación de una Coral Infantil. 
1.8. Creación de una Coral de Adultos. 
1.9. Creación de una Orquesta Juvenil. 
1.10. Grabación de discos y cassettes, como comple­

mento del punto 1.3. 

2. TEATRO. 

El Ministerio tiene conocimiento de las diversas acti­
vidades que al respecto está realizando el Ayuntamiento 
y colaborará en la organización de las siguientes: 

2.1. 11 Campaña de Teatro Popular (100 funciones 
en las barriadas). 

2.2. 11 Festival de Títeres y Marionetas (sesiones de 
títeres, exposición de la marioneta, conferencias, proyeccio­
nes, etc.). 

2.3. 111 Campaña de Títeres en las barriadas (sesenta 
funciones). 

2.4. Primera Campaña de Títeres en colegios naciona­
les (sesenta funciones). 

2.5. 11 Campaña de Teatro Infantil en las barriadas 
(quince funciones) . 

2.6. Primera Campaña de Teatro Escolar (veinticua­
tro actuaciones). 

2.7. Primera Campaña de Ballet en las barriadas 
(dieciocho sesiones). 

3. CINE. 

En términos análogos a los anteriores, el Ministerio de 
Cultura se compromete a colaborar en las siguientes Cam­
pañas: 

3.1. Primera Campaña de Formación Cinematográ­
fica (sesenta y una sesiones en colegios nacionales). 

3.2. 111 Campaña de Cine Fórum (sesenta sesiones). 
3.3. Primera Campaña de Formación del Cine In­

fantil. 
3.4. Primera Campaña de Promoción de Cine Clubs 

establecidos en las barriadas. 

4. DIFUSIÓN CULTURAL. 

El Ministerio de Cultura colaborará con el Ayunta­
miento de Madrid en: 

4.1. La creación de una red de puntos de lectura en 
los distritos municipales. 

4.2. La creación de dichos puntos de lectura en los 
poli deportivos municipales. 

4.3. La instalación de dos stands al aire libre para 
revistas y libros. 

4.4. Para las Exposiciones Itinerantes de Pintura 
sobre Temas Madrileños o Monumentos Histórico-Artísti­
cos de la Villa. 

4.5. Para las Exposiciones Fotográficas sobre Madrid 
(antiguo y moderno). 

4.6. Para las Exposiciones de Esculturas, Cerámicas, 
etcétera. 

4.7. Para los Concursos Infantiles de Redacción, Di­
bujo y Pintura sobre cada barrio. 

Tercera. Aportaciones del Ministerio de Cultura.~Los 
ofrecimientos económicos concertados en el presente docu­
mento, que se compromete a aportar el Ministerio de Cul­
tura, ascienden a 7.453.500 pesetas, 10 que significa aproxi­
madamente un 15 por 100 del coste total de los capítulos 
especificados en los puntos 1, 2, 3 Y 4 de la estipulación 
segunda de este documento. 
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Cuarta. Forma de abono.-En este acto Ir' 
de Cultura entrega al Ayuntamiento de Mad'ri~ Inl t lio 
cibe, la cantidad de 1.863.375 pesetas impo'rt que la r . 
del 100 del total de las subvenciones ec~nómica e del 2-
das que el Ministerio otorga al Ayuntamiento ~ co~c ~. 

El restante 75 por 100 se abonará en la siguie et 'fadnd. 
n e 0rma . 

1.863.375 pesetas en el mes de octubre del corrO t • 
1.863.375 pesetas en el mes de noviembre len ,e ~ño. 
1.863.375 pesetas en el mes de diciembre dero:uno. 

curso. ano en 

9uinta. Desti'!o de las ayu~as económicas._EI A n­
tamlento de MadrId respondera del destino de las a }'\Ida 
del Ministerio de Cultura a las actividades para las q yu 
c~~a caso, se co.ncede, pudiend? el Ministerio reali~;' l 
VIsItas y actuacIOnes que conSIdere oportunas para e 
probar el desarrollo de las actividades objeto de esta Ca~ -

Si alguna de las actividades progra~adas en esta Car~ 
n~ se llevara a cabo dentro ~e este an~, o en el primer 
tnmestre de 1979, el AyuntamIento debera reintegrar ant 
de finales de abril del próximo año, la ayuda eco~ómica 
que para realizar tal actividad hubiera recibido; y 

Sexta. Normativa aplicable.-Ambas partes se some­
ten, en todo 10 no previsto en esta Carta, a 10 regulado 
en la Orden de 28 de febrero del año en curso y demá 
disposiciones que sean de aplicación. 

CLAUSULA ADICIONAL 

Otros compromisos.-Habida cuenta de que el presente 
documento, por imperativo de la Orden de 28 de febrero 
del corriente año, tiene una vigencia temporal, ya que la 
misma es hasta el 31 de diciembre del año actual, y con i­
derando, por otra parte, que la colaboración entre el Mini· 
terio de Cultura y el Ayuntamiento de Madrid debe star 
perfectamente coordinada tanto en el presente como en el 
futuro, se estipula: 

A-1. MUSEO DEL PUEBLO ESPAÑOL. 

Ambas partes, de común acuerdo, elegirán una construc 
ció n de las existentes en el recinto de la Feria del Campo, 
cuyo uso se cederá al Ministerio de Cultura, por el plazo 
y en las condiciones que oportunamente se convengan, para 
la instalación del Museo del Pueblo Español. 

Las obras de adaptación y conservación del local corre­
rán a cargo del Ministerio de Cultura, y quedarán a bene­
ficio del inmueble. 

La regencia del Museo corresponderá a un Patronato 
de Dirección en el que estará adecuadamente representado 
el Ayuntamiento de Madrid. 

A-2. EXPOSICIÓN PERMANE~E DEL NIÑO. 

Ambas partes, de común acuerdo, elegirán un local ~u­
nicipal para instalar una Exposición Permanente del 1110. 

Las obras de adaptación y conservación del local corre­
rán a cargo del Ministerio de Cultura, y quedarán a bene­
ficio del inmueble. d n­

Dicha Exposición se regirá por un Patronat? d ~a­
diente del Ministerio de Cultura en el que estara e 1 

mente representado el Ayuntamiento de Madrid. 

A-3. DESARROLLO COMUNITARIO. 
1 Ce t os socio-cul-

Para el mejor funcionamiento de os . n r l Ministerio 
turales del Ministerio de Cultura en Madr!d, e de manera 
y el Ayuntamiento coordinarán sus actuaclOn; drid comO 
que los servicios en beneficio del ~ueblo.?e f a'l'ar' guar-
b'b!' . .. . entaclOn aml l , I lotecas, aSIstenCIa samtana y on . ntes pue-
derías, clubs para la tercera edad y otro~ ~etrne}~ ma~tenga 
dan establecerse en los edificios que el M1I11s en 
con carácter de Centros cívico-sociales. 
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El Ministerio asumirá el mantenimiento de los locales 
'zará los programas de desarrollo comunitario. 

1 O~yuntamiento, dentro de los límites que ofrezcan sus 
tillas y sus disponibilidades presupuestarias, colabora­

. n la forma que oportunamente se pacte, en las aten­
ta en de personal de áreas específicas que se creen en los Ine 

feridos Centros. 
e En las unidad~s de salud com~nitaria que pueda orga-
. el AyuntamIento Y que se mcorpore a los Centros ~r sociales se establecerán: II1CO- , . 

Un Servicio de Orient~ción .Familiar. 
Un Servicio Matern.o~l.nfanttl.. .. 
Un Servicio de prevlslOn y pSlco-hlglene. 

AA. RADIOTELEVISÓN. 

El Ministerio de Cultura autoriza a RTVE, Organis­
mo autónomo adscrito a aquél, a negociar y firmar con la 
Corporación Local I?s docun:~ntos l?reci~os y necesari~s 
que reflejen su comun actuaclOn en mteres de los madn-
leños. 

A-S. TEATRO EsPAÑOL. 

El Ministerio de Cultura y el Ayuntamiento de Madrid 
se comprometen a la reconstrucción del teatro Español de 
.Iadrid, asumiendo cada una de las partes la obligación de 
hacer frente al 50 por 100 de los gastos. 

A tal efecto, el Ayuntamiento de Madrid hará liquida­
ciones semestrales de los gastos para que por el Ministe­
rio de Cultura se le reembolse el 50 por 100 de los mismos 
a partir del 1 de enero de 1979. 

La explotación del teatro, una vez reconstruido, se pac­
tará de común acuerdo entre el Ministerio y el Ayun­
tamiento. 

Comisión de Saneamiento y Medio Ambiente 
2.° Aprobar un acuerdo, con arreglo a las siguientes 

cláusulas, entre el Ministerio de Agricultura, a través del 
Instituto Nacional para la Conservación de la Naturaleza 
(ICONA) y el Ayuntamiento de Madrid, para la realiza­
ción de determinadas obras y proyectos, facultando a la Al­
caldía Presidencia para la firma del mismo. 

ACII~rdo entre el Ministerio de Agricultura, a través del 
lnslltuto Nacional para la Conservación de la Naturaleza 
(ICONA) y el Ayuntamiento de Madrid, para; la realiza-

ción de determinadas obras y proyectos 

CL AUSULAS 

. Primera. Objeto del acuerdo. - El presente acuerdo 
tiene por objeto la realización, por el Instituto Nacional 
:ra la Conservación de la Naturaleza (ICONA), de las 

ras y servicios que a continuación se indican: 
Obras de infraestructura y adecuación recreativa de di­;~s zonas verdes del término municipal de Madrid, es-

11 lalrnente referido a la repoblación del denominado "ani­
ci~ \1elrd.~" y de los taludes y zonas terrizas de las vías de CU aClOn. 

Tratamientos "fitosanitarios" en los parques municipa­
";n'acon especial atenóón a las plagas y enfermedades de r' res y ' d 1 dosas encinares e os parques forestales y las fron-
excepc~~ las calles, plazas y jardines de la capital, con 

p Ion de la plaga " procesionaria del pino" . 
aici~~ve~ción y extinción de incendios en los parques mu­

Su es. . e marcado carácter forestal. 
n minIstro de plantas. 1\epobl .. 

aClOn de nuevas zonas forestales municipales. 
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Creación, puesta en funcionamiento y asesoramiento 
permanente de "Aulas de la Naturaleza" para la formación 
y esparcimiento de la población. 

Segunda. Cesión de terrenos por el Ayuntamiento . 
El Ayuntamiento de Madrid se compromete a ceder 
a ICONA, teniendo en cuenta su carácter de Institución 
Pública, la parcela colindante con el actual edificio en el 
que se ubican los servicios centrales del citado Instituto, 
delimitada por la Gran Vía de San Francisco, Puerta de 
Toledo y calle de Toledo, con la extensión que le quede 
tras la remodelación urbanística a que está sometida la 
zona en que se haya enclavada dicha parcela, y que será 
destinada por ICONA a fines que redunden en beneficio 
manifiesto del Municipio madrileño. 

Tercera. Valoración de la parcela y de las prestacio­
nes a realizar por lCONA: 

1. El Ayuntamiento de Madrid procederá en su mo­
mento a la valoración técnica de los terrenos objeto de 
cesión. 

2. Las obras y servicios por cuenta de ICONA, a que 
se refiere la cláusula primera del presete acuerdo de cola­
boración, se valorarán por ésta y el Ayuntamiento de Ma­
drid conjuntamente, y se prestará hasta que alcancen por 
10 menos el valor del terreno objeto de cesión; y 

Cuarta. Ejecución del presente acuerdo.-La realiza­
ción de este acuerdo se supeditará a la instrumentación de 
las oportunas normas y actos administrativos que los posi­
biliten. Igualmente, su ejecución se supeditará a las auto­
rizaciones superiores que, en su caso, fuesen necesarias. 

Se levantó la sesión a las diez y cuarenta minutos de 
la mañana. 

Comidón Municipal de Gobierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 18 DE OCTUBRE DE 1978.-Extracto.-Presi­
dencia del señor Alcalde, don José Luis Alvarez Alva­
rez.-Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Huéte 
Morillo, Villoria Martínez y González Velayos; los Con­
cejales señores Alvarez Cuesta, De la Viña y Villa, Gil 
Calvo, San Juan Rubio, Del Moral Megido, Horcajo 
Matesanz y señorita Martínez Montero; los Delegados de 
Servicio señores Ferre Sempere, Ybáñez Bueno, Torres 
Piñón, Comunión Martínez, Alvarez Fidalgo, señorita Gar­
cía Armendáriz y señores Estrada Saiz, Pérez Rodríguez, 
González Liberal, Benítez de Lugo y Guillén y Vázquez 
Alvarez, y el Gerente municipal de Urbanismo, señor Enrí­
quez de Salamanca y Navarro.-Asistió también el Secre­
tario general, señor Barcina Tort, y estuvo presente el 
Interventor de Fondos, señor Arnau Bernia. 

Se abrió la sesión a las once y veinticinco minutos de 
la mañana. 

ORDEN DEL DIA 
ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 

celebrada el día 11 del corriente mes. 
2.° Quedar enterada de las disposiciones de interés 

municipal publicadas en el Boletín Oficial del Estado yen el 
Boletín Oficial de la Provincia. 

. Personal 

3.0 Conceder, en tres expedientes, a los funcionarios 
que a continuación se relacionan el pase a la situación de 
excedencia voluntaria, con los efectos que, asimismo; .. se 
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indican, de conformidad con 10 determinado en los artícu­
los 56, apartado d); 62, 63 Y concordantes del vigente 
Reglamento de Funcionarios de Administración Local: 

Don José Manuel Escudero Vilariño, Administrativo, 
con efectos desde el 1 del corriente mes. 

Doña María de los Angeles Gutiérrez y Rodríguez, 
Auxiliar administrativo adscrita a la Gerencia, con efectos 
desde 'el 1 de noviembre próximo. 

Don Fernando Macías Hidalgo-Saavedra, Arquitecto 
adscrito a la Gerencia, con efectos desde el 1 del corriente 
mes. 

4.° Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar excedente voluntario a don Juan 

Martín y Ballesteros, Agente de la Ronda de Abastos, con 
efectos subsiguientes al 28 del cQrriente mes en que cum­
plirá el plazo reglamentario de un año en situación de licen­
cia por enfermedad común. 

Segundo. Conceder a dicho funcionario una prestación 
económica, de carácter graciable, equivalente a la totalidad 
del sueldo consolidado que tenga asignado y a la de las 
retribuciones complementarias fijadas para el puesto de tra­
bajo desempeñado por el mismo en la fecha de comienzo 
de la licencia, con excepción de las establecidas o que se 
establezcan en el futuro como estímulo de presencia, pun­
tualidad o permanencia, de conformidad con 10 norma do en 
el acuerdo plenario de 30 de julio de 1976, básico en la 
materia; y 

Tercero. Disponer que tal auxilio 10 perciba a partir 
de la fecha de efectos de su pase a la situación de exceden­
cia antes citada, durante un período máximo de dos años, 
si antes no se produjere su reincorporación al servicio activo 
o fuere declarado jubilado, manteniendo, entre tanto, la con­
dición de afiliado a la Mutualidad Nacional con sujeción 
al régimen de descuentos correspondientes a su cuota de 
asegurado. 

5.° Conceder, con el dictamen de la Subcomisión de 
Personal, de conformidad con lo establecido en los artícu­
los 13-1 y 18 de las Ordenes del Ministerio de la Gober­
nación de 23 de octubre y 27 de diciembre de 1973, así 
como en los acuerdos plenarios de 30 de mayo de 1975 
y 28 de mayo de 1976, una gratificación por servicios extra­
ordinarios, por una sola vez, y por valor de 2.500 pesetas, 
en compensación de los trabajos excepcionales realizados 
con motivo de la celebración de la Comisión Especial de 
Presupuestos, celebrada el día 3 de mayo del corriente año, 
a los funcionarios que a continuación se relacionan: 

Don Jesús Martínez Hercer, Oficial de Megafonía. 
Don Victorio Guillén González, Oficial de Ceremonia1. 
Don Matías Villamediana Guindos, Ayudante de Asis-

tencia Interna. 
6.° Conceder, con el dictamen de la Subcomisión de 

Personal, al Encargado de Edificios y Dependencias, don 
Manuel Ruenes García, y al Ayudante de Servicios Inter­
nos don Prudencio García Sánchez, de conformidad con 10 
establecido en los artículos 13-1 y 18 de las Ordenes del 
Ministerio de la Gobernación de 23 de octubre y 27 de di­
ciembre de 1973, así como en el acuerdo plenario de 30 de 
mayo de 1975, una gratificación por servicios extraordina­
rios, de 3.000 pesetas, por una sola vez, y en compensación 
de los trabajos realizados con motivo del traslado de las 
oficinas de la Sección de Alumbrado al Palacete de la Casa 
de Campo. 

7.° Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Nombrar, de conformidad con la propuesta 

formulada por el Tribunal calificador de las pruebas selec­
tivas restringidas celebradas al efecto, Enfermeras de la 
Beneficencia Municipal, con el sueldo de 163.200 pesetas 
anuales, correspondiente al nivel de proporcionalidad 4, 
grado, trienios, dos pagas extraordinarias y con las retribu-
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---= ciones complementarias para las mismas establ 'da 
aspirantes que por el orden de las calificacionesecll ,a la 

l · 1 . a canza por as mIsmas se re aClOnan a continuación' y 
Segundo. Reconocer, a efectos de aume~tos d 

a todas y cada una de las interesadas los servicios gra ual , 
a la Corporación como contratadas, y que indiv'dPresl' tados 

'f' d ,1 Ua Izada mente, se especl lcan para ca a una de ellas segu'd -
de conformidad con 10 prevenido en el artículo ~ ~~ent • 
Orden ministerial de 8 de noviembre de 1977 por l' e la 
. 1 d d ' a que dIctan as .no,:,mas e :sarroll~ ?el Real Decreto 1.409/ 1977 

de 2 de Jumo, sobre mtegraclOn como funcionarios d • 
dI 1·· e ea rrera e persona mtenno, eventual, temporero o cont tad-

de la Administración Local: ra o 

Pun, ANTIGOEDAD 

tuaci6n A ños M ... 

Doña María Henar Ballesteros Fraile .. , .. , 
Doña María Ester Sagredo Díez .... .... , .. , 
Doña María Mercedes Yagüe Ruano .... .. 
Doña María del Pilar Bernal Campo ' .. .. , 
Doña Inocencia Ester Rojo Sastre ...... ' .. 
Doña María Teresa Miras del Barrio .. .. .. 
Doña María Moreno Encinas ' .. , .. .... , ...... , 
Doña María del Pilar de Castro Casares .. , 

9,66 7 
9,06 8 
8,80 3 
8,53 7 
7,90 , 3 
7,83 7 
7,60 3 
5,13 3 

Obras y Servicios Urbanos 

10 3 
~ 17 
2 17 

11 17 
2 17 
6 17 
2 17 
2 17 

8.0 Adoptar, en relación con el proyecto actualizado 
para las obras de pavimentación y servicios complementa­
rios en la calle de Julián Rabanedo, entre las de Embaja­
dores y Teniente Coronel N oreña, del distrito de Argan­
zuela, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 3.149.142 pesetas, será cargo al vigente pre­
supuesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
razón de su cuantía, al amparo de 10 que autoriza el Real 
Decreto 1.201/1978, de 2 de junio. 

Cuarto. Adjudicar las obras de referencia a favor de 
Corviam, S. A., que se compromete a realizarlas con la 
baja del 9,50 por 100 sobre el precio tipo del presupuesto 
de contrata, de 3.028.021 pesetas; y . 

Quinto. Incoar expediente de contribuciones especJ~­
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o alLXI-
lios para la ejecución de las mismas. . 

9.° Adoptar, en relación con el proyecto de urbanl~­
ción de la calle del Ancora, incluyéndose cláusula de revI­
sión de precios, cuya motivación se expresa en el anexo a la 
Memoria, un acuerdo con los si~entes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. . 
Segundo. El importe de dicho proyecto, q~e aSCIende 

a la suma de 30.957.307 pesetas, será cargo al vIgente. pre­
supuesto especial de la Gerencia Municipal de Urban!smo. 

Tercero. La contratación de las obras se efectuara me~ 
diante las formalidades de concurso-subast~, conforme pre¡~ 
el artículo 115 del texto articulado parcJal de la Leb d 
de 1975 de Bases del Estatuto de Régimen Local, apro a o 
por Real Decreto 3.046/1977; y .' es ecia-

Cuarto. Incoar expediente de contnbucl~nes p ,._ 
les haciendo constar la inexistencia de subvenCIOnes o auXI , 
lios para la ejecución de las mismas. d 'nstala-

10. Adoptar, en relación con el proyecto . . e ILegen-
ción de alumbrado público en la call~ de Maun~1O de ur­
dre, del distrito de Chamartín, inclU1?aS en el p an rdo con 
gencia para acondicionamiento de barnadas, un acue 
los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
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~ 
ndo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

~a de 8.087.210 pesetas, será cargo al presupuesto 
la su dinario de 1976 (H). 

t. U;or cero. La contratación de las obras se efectuará me­
~as formalidades de concurso-subasta, conforme prevé 

~Jll~, ulo 115 del texto articulado parcial de la Ley 41 
~9~5 de Bases del Estatuto de Régimen Local, aprobado 

t Real Decreto 3.046/1977 ; y 
r e arto. Incoar expediente de contribuciones especia­

I • h~ciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi-
1" ara la ejecución de las mismas. 
\~ Adoptar, en relación con el proyecto de instala­
. de alumbrado público en la avenida del Doctor Fede­

oon Rubio y Gali (tramos segundo y tercero), incluidas en 
~Ian de urgencia ?ar~ acondicionamiento de barriadas, 
un acuerdo con los slgmentes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 3.079.924 pesetas, será cargo al presupuesto 
e:draordinario de 1976 (H) . . 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
razón de su cuantía, al amparo de 10 que autoriza el Real 
Decreto 1.201/1978, de 2 de junio. 

Cuarto. Adjudicar las obras de referencia a favor de 
¡mes, S. A., en el precio ofrecido, de 2.914.082 pesetas, que 
representa una baja del 1,6 por 100 sobre el precio tipo 
del presupuesto de contrata; y 

Quinto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi­
lios para la ejecución de las mismas. 

12. Adoptar, en relación con el proyecto de instala­
ción eléctrica para el alumbrado público del paso inferior 
de la plaza de Olavide, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 13.273.559 pesetas, será cargo al vigente 
presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo; y 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará me­
diante las formalidades de concurso-subasta, conforme prevé 
el artículo 115 del texto articulado parcial de la Ley 41 
de 1975 de Bases del Estatuto de Régimen Local, apro­
bado por Real Decreto 3.046/ 1977, de 6 de octubre. 
. 13. Adoptar, en relación con el proyecto de obras de 
Instalación de alumbrado en la transversal de enlace entre 
las, calles de Valmojado y Camarena (barrio de Puerto 
ChICO), un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.076.105 pesetas, será cargo al vigente pre­
upuesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta con­
cur~o·subasta y concurso en favor del concierto direct~, por 
~zon de su cuantía, al amparo de lo que autoriza el Real 

ecreto 1.201/1978, de 2 de junio. 
Ind Cua:to. Adjudicar las obras de referencia a favor de 
se ustna Eléctrica Francisco Benito Delgado, S. A., que 
u~:~promete. a realizarlas por 1.023.334 pesetas, 10 que 

COnt una baja del 1,11 por 100 sobre el presupuesto de 
rata; y 

les ~Ui?to . Incoar expediente de contribuciones especia­
lio; pacIendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi-

14ara la ejecución de las mismas. 
para i Adoptar, en relación con el proyecto actualizado 
calle Ss, obras de instalación de alumbrado público en la 

els, entre las calles C y Veintiuno, del distrito de 
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Vallecas, incluidas en el plan de urgencia para acondicio­
namiento de barriadas, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 689.345 ,pesetas, será cargo al presupuesto 
extraordinario de 1976 (H). 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
razón de su cuantía, al amparo de 10 que autoriza el Real 
Decreto 1.201/1978, de 2 de junio. 

Cuarto. Adjudicar las obras de referencia a favor de 
Ramón Hermanos, S. A ., que se compromete a realizarlas 
por la cantidad de 654.215 pesetas, 10 que supone una baja 
del 1,3 por 100 en el precio tipo del presupuesto de contrata, 
de 662.832 pesetas; y 

Quinto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi­
lios para la ejecución de las mismas. 

15. Adoptar, en relación con el proyecto de pavimen­
tación y servicios complementarios en la calle Cuatro, in­
cluidas en el plan de urgencia para acondicionamiento de 
barriadas, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 10.454.787 pesetas, será cargo al presupuesto 
extraordinario de 1976 (H). 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará me­
diante las formalidades de concurso-subasta, conforme prevé 
el artículo 115 del texto articulado parcial de la Ley 41 
de 1975 de Bases del Estatuto de Régimen Local, apro­
bado por Real Decreto 3.046/1977; Y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi­
lios para la ejecución de las mismas. 

16. Adoptar, en relación con el proyecto de pavimen­
tación e instalación de servicios complementarios en la calle 
de González Amigó, entre las de Arturo Soria y Mesena, 
un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 8.818.581 pesetas, será cargo al vigente pre­
supuesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo. 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará me­
diante las formalidades de concurso-subasta, conforme prevé 
el artículo 115 del texto articulado parcial de la Ley 41 
de 1975 de Bases del Estatuto de Régimen Local, apro­
bado por Real Decreto 3.046/1977; Y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi­
lios para la ejecución de las mismas. 

17. Adoptar, en relación con el proyecto de pavimen­
tación y servicios complementarios en la calle de Juan Bos­
cán, entre las de Emilio Ferrari y Gregorio Donas, del 
distrito de Ciudad Lineal, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 2.214.028 pesetas, será cargo al vigente pre­
supuesto especial de la Ger.encia Municipal de Urbanismo. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
razón de su cuantía, al amparo de 10 que autoriza el Real 
Decreto 1.201/1978, de 2 de junio. 

Cuarto. Adjudicar las obras de referenCia a favor de: 
Corviam, S. A., en el precio ofrecido, de 2.018.172 pesetas, . 
con la baja del 5,20 por 100 sobre el precio tipo de con­
trata; y 

Quinto. Incoar expediente de contribuciones especia-
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les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi­
lios para la ejecución de las mismas. 

18. Adoptar, en relación con el proyecto actualizado 
para las obras de instalación de alumbrado público en las 
calles de Ulises y Puentecillo, del distrito de Ciudad Lineal, 
incluidas en el plan de urgencia para acondicionamiento 
de barriadas, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar e! proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.060.119 pesetas, será cargo al presupuesto 
extraordinario de 1976 (H). 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
razón de su cuantía, al amparo de 10 que autoriza el Real 
Decreto 1.201/1978, de 2 de junio. 

Cuarto. Adjudicar las obras de referencia a favor de 
Industria Eléctrica Francisco Benito Delgado, S . A., en el 
precio ofrecido, de 1.007.112 pesetas, 10 que supone una 
baja del 1,2 por 100 sobre el precio tipo del presupuesto 
de contrata; y 

Quinto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi­
lios para la ejecución de las mismas. 

19. Adoptar, en relación con e! proyecto formulado 
para las obras de restauración y conservación de la portada 
del Hospicio, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar e! proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 2.476.000 pesetas, será cargo al vigente pre­
supuesto. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
razón de su cuantía, al amparo de 10 que autoriza e! Real 
Decreto 1.201/1978, de 2 de junio; y 

Cuarto. Adjudicar las obras de referencia a favor de 
Monumenta, S. A., en el precio ofrecido, de 2.476.000 pe­
setas, por ser su oferta la más conveniente para los intere­
ses municipales. 

20. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de reparación de cubierta del Parque de 
Ambulancias, sito en la avenida de la Ciudad de Barce!o­
na, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 920.842 pesetas, será cargo al vigente pre­
supuesto. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
razón de su cuantía, al amparo de 10 que autoriza e! Real 
Decreto 1.201/1978, de 2 de junio; y 

Cuarto. Adjudicar las obras de referencia a favor de 
Construcciones Angel B. Beltrán, S. A., en el precio tipo de! 
presupuesto de contrata, de 885.425 pesetas, por ser su 
oferta la más conveniente para los intereses municipales. 

21. Adoptar, en relación con el proyecto para las 
obras de restauración y pintura en el Equipo Quirúrgico 
número 3, sito en la calle de la Concordia, 15, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.102.075 pesetas, será cargo al vigente 
presupuesto. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
razón de su cuantía, al amparo de 10 que autoriza el Real 
Decreto 1.201/1978, de 2 de junio; y 

Cuarto. Adjudicar las obras de referencia a favor de 
Serrazar, S. L., en el precio tipo del presupuesto de con­
trata, de 1.059.687 pesetas. 
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-= 22. Declarar la validez del acto de ape t 
ofertas económicas del concurso-subasta de Ir Ura de I 

. ., . . as obra d 
pavlm

E
enta<:lOn y serVICIOS co.mplementarios en los pa 

de la rmlta del Santo y QUince de Mayo co 
acuerdo de 29 de marzo del año en curso' y ~v~do POr 
día 6 del actual, adjudicando definitiva~ente e el ra~o I 
a favor de Tebasa, con .la baja ofrecida del 26e 

mI mo 
respecto al precio tipo del presupuesto de ca t por 100 
41.373.873 pesetas; y, asimismo, devolver las gar~ ;.ata d 
visiona les a los restantes licitadores. n las pro-

23.. Adoptar un acuer~o con los siguientes apartado : 
Pnmero. Declarar deSIerta, por ausencia de licitado_ 

res, la subasta, convocada por acuerdo de 14 d . l' 
, lt' 1 b d 1 7 d . . e )U 10 u Imo, y ce e ra a e e agosto sIgUIente para las b 
d~ u:banización de las calles de F~ntivero~ y Juani~, ~~I 
dIstrito de Carabanchel, cuyo precIo tipo de contrat 
ciende a 2.973.253 pesetas. a a -

Segundo. Que al amparo de 10 que autorizan 10 
tículos 41-5.° del Reglamento de Contratación de las C~r­
poracio~es Locales y 1.1?-6.0 del Real Decreto 3.046/197;: 
s: efectue la co~t:ataclOn de l.as obras mediante concierto 
dIrecto, en condICIOnes y precIos no superiores a los que 
se aprueban de base en la convocatoria de la subasta' y 

Tercero. Adjudicar la ejecución de las obras, de con­
formidad con el informe emitido por el Servicio técnico 
competente, a la vista de las ofertas presentadas a favor 
de Corviam, S. A., con la baja del 1 por 100 ' sobre el 
precio tipo del presupuesto de contrata, de 2.973.253 pe_ 
setas. 

24. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartado : 
Primero. Declarar eliminado de la segunda fase de 

la licitación, mediante concurso-subasta, convocado por 
acuerdo de 12 de julio último, cuya apertura de pliego 
de referencias tuvo lugar el 21 de septiembre siguiente, para 
las obras de urbanización de la avenida de los Apóstol s, 
entre los paseos de los Olivos y Perales, del distrito de 
Latina, al único pliego presentado por Tebasa, por no 
reunir la totalidad de condiciones y circunstancias exigi­
das en los pliegos aprobados al efecto, quedando, por dicho 
motivo, desierta la licitación. 

Segundo. Devolver la garantía provisional al único lici­
tador; y 

Tercero. Autorizar la contratación directa de dicha 
obras en base a 10 que autoriza el artículo 117-1-6.° del 
Real Decreto 3.046/1977, de 6 de octubre, con sujeción 
a las mismas condiciones y precios no superiores al anun­
ciado de contrata, de 5.425.404 pesetas, a cuyo efecto 
deberá consultarse antes de aprobar la adjudicación, a tre 
Empresas. al me~os, si ello es posible, capacitadas P?ra 
la ejecución de las obras, quedando vigente la contraCCIón 
del crédito dispuesta para fas mismas con cargo al .pre­
supuesto especial de la Gerencia Municipal de Urbamsmo 

de 1977. . . do . 
25. Adoptar un acuerdo con los sIgUIentes aparta . 
Primero. Declarar desierto por ausencia de licitado­

res e! concurso convocado por' acuerdo de 19 de octublre 
" . . t para a de 1977 y celebrado el 17 de diciembre SIgUI en e, . d 

' d 'bl' el bamo e obras de instalación de alumbra o pu ICO en . t'po 
La Veguilla, del distrito de Fuencarral, por un Importe I 
de contrata de 1.~15.229 pesetas. . 1 991.838 

Segundo. Dejar afectada la cantldad de '. I'ento 
. 1 t para conOClm pesetas, correspondIente a presupues o traordi-

de la Administración, con cargo al presu~uesto ex o pra-
l· . , rClal al nuev 

nario de 1976 (H), para su ap IcaClOn pa 1 Servicio 
yecto de precios actualizados que ha de redactar e 
técnico competente; y contribucione ' 

Tercero. Sobreseer e! expediente de 
especiales ordenado por el citado acuerdo. 
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6 Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados : 
2.. ero Declarar desierto, por ausencia de licitadores, pnm . 

rso-subasta, convocado por acuerdo de 8 de marzo 
d co,:cu en curso, cuya primera parte de licitación tuvo 

ano . . 1 b d ' l ' , 1 16 de mayo sIgUIente, para as o ras e Insta aClOn 
l~ e brado público en el barrio de Valdebeba, del distrito 
t F~:carral, cuyo importe tipo de contrata es de 2.889.337 

peseta~·undo. Dejar afectada la cantidad de 3.004.910 
t es importe para conocimiento de la Administración, 

pese ~;go al presupuesto extraordinario de 1976 (H), para 
con plicación parcial al nuevo proyecto de precios actuali­
,uda que habrá de ser redactado por el Servicio técnico 
1J. os 
(O!11petente; Y 

Tercero. Sobreseer el expediente de contribuciones 
e peciales que habrá de ser redactado por el Servicio técnico 
competente. 

27. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar desierto, por ausencia de licitado­

res el concurso, convocado por acuerdo de 19 de octubre 
de '1977, Y celebrado el 15 de diciembre siguiente, para las 
obras de instalación de alumbrado público en la calle de 
Ofelia Nieto, prolongación de la de Villaamil y en el paseo 
de la Dirección, del distrito de Moncloa, por un precio tipo 
de contrata de 2.137.227 pesetas. 

Segundo. Dejar afectada la suma de 2.222.716 pesetas, 
correspondiente al presupuesto para conocimiento de la 
Administración, con cargo al presupuesto extraordinario 
de 1976 (H), para su aplicación parcial al nuevo proyecto de 
precios actualizados que ha de formular al Servicio téc­
nico competente; y 

Tercero. Sobreseer el expediente de contribuciones 
e peciales ordenado por el citado acuerdo. 

28. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar desierto, por ausencia de licitado­

res, el concurso, convovado por acuerdo de 19 de octubre 
de 1977, y celebrado el 17 de diciembre siguiente, para las 
obras de instalación de alumbrado público en el poblado 
de la Alegría y en el barrio de San Antonio (Celsa), del 
distrito de Mediodía, por un importe tipo de contrata de 
1.838.805 pesetas. 

Se~undo. Dejar afectada la cantidad de 1.912.350 pe­
setas, Importe del presupuesto para conocimiento de la Ad­
ministración, con cargo al presupuesto extraordinario 
de 1976 (H), para su aplicación parcial al nuevo proyecto 
d~ precios actualizados que ha de ser redactado por el Ser­
VICIO técnico competente ; y 

.Tercero. Sobreseer el expediente de contribuciones es­
peciales ordenado por el citado acuerdo. 

29. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar desierto, por ausencia de licitado­

~s! el concurso-subasta, convocado por acuerdo de 28 de 
clembre de 1977, y celebrado el 27 de febrero siguiente, 

: ra. las obras de instalación de alumbrado público en el 
d' r;l.o de la Barquilla, zona contigua a las Perreras, del 
al~o de Hortaleza, cuyo precio tipo de contrata asciende 

.642 pesetas. 
las Segundo. Dejar afectada la cantidad de 487.387 pese­
.I d' C.o~respondiente al presupuesto para conocimiento de la 
. "\ mlntst " 
de 1976 raclOn, con cargo al presupuesto extraordinario 
de . (H), para su aplicación parcial al nuevo proyecto 
l· precIOs actualizados que ha de ser redactado por el Ser­
Cio l' . eClllCO competente; y 
~~rtero . Sobreseer el expediente de contribuciones 
~a es ?rdenado por el citado acuerdo. 

Serv". DISponer, de conformidad con lo informado por el 
ICIO Cont · 1 C . , en el enclOso, que a orporaclOn se muestre parte 

la Sal re~urso contencioso-administrativo interpuesto, ante 
a .a de la Audiencia Territorial, por Ipesa sobre 
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revocaclOn de acuerdo del Delegado de Obras y Servicios 
Urbanos, de 29 de octubre de 1976, de imposición de multa 
por no ejecutar unas obras ordenadas en la Colonia de 
Guadarrama. 

31. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados : 
Primero. Aprobar, en cumplimiento de lo establecido 

en el pliego de condiciones correspondiente, la revisión de 
precios solicitada por don Rafael Fernández Romero, res­
pecto de las obras de pavimentación y servicios complemen­
tarios en la calle de Alfonso Fernández, entre las de Al­
fredo Aleix y María Zurita, que fueron adjudicadas por 
acuerdo de 13 de agosto de 1976; Y 

Segundo. Disponer que el gasto a que asciende dicha 
revisión, de 254.661 pesetas, sea cargo al presupuesto 
de 1977. 

32. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar, en cumplimiento de 10 establecido 

en el pliego de condiciones correspondiente, la revisión de 
precios solicitada por Hernanz, Obras y Construcciones, 
respecto de las obras de reparación de acuerdos de las 
cornisas de nichos y aceras en la galería cóncavo-con­
vexa noroeste y sección séptima en la segunda meseta y re­
paración general de las mesetas tercera y cuarta del Cemen­
terio de Nuestra Señora de la Almudena, que le fueron 
adjudicadas en 16 de octubre de 1975; Y 

Segundo. Disponer que el gasto a que asciende dicha 
revisión, de 26.307 pesetas, sea cargo al presupuesto 
de 1977. 

33. Recibir definitivamente, en diez expedientes, las 
obras realizadas en los emplazamientos que a continuación 
se relacionan, con los informes técnicos favorables, y al 
haber transcurrido los correspondientes plazos de garantía 
desde su recepción provisional, que tuvo lugar en las fe­
chas que también se indican, y hallarse dichas obras en per­
fectas condiciones, según lo dispuesto en el artículo 62-2 
del Reglamento de Contratación de las Corporaciones Lo­
cales: 

Reparación de las de urbanización de la parcela H (se­
gunda fase) del Gran San BIas, ejecutadas por Sacra: plazo 
de garantía, dos años; fecha de recepción provisional, 23 de 
junio de 1976. 

Urbanización de las calles de Carolina Baeza, Rufino 
Rejón, María Zurita, Cambrijas, Hermandad, Arévalo 
y Epoca, ejecutadas por Pantanos y Canales, S. A.: plazo 
de garantía, dieciocho meses; fecha de recepción provisio­
nal, 9 de octubre de 1974. 

Pavimentación y servicios complementarios en la calle 
de Valle de Oro, entre las del General Ricardos y el camino 
viejo de Leganés, ejecutadas por don Marcelo Rico Mate­
llano: plazo de garantía, cinco años; fecha de recepción 
provisional, 1 de diciembre de 1970. 

Construcción de alcantarillado en la calle de María 
Lombillo, ejecutadas por don Gregario Marianini Sanz: 
plazo de garantía, dos años; fecha de recepción provisional, 
13 de julio de 1976. 

Construcción de alcantarillado en las calles del Gene­
ral Ricardos y adyacentes, ejecutadas por Fercaber, S. L.: 
plazo de garantía, dos años; fecha de recepción provisio­
nal, 5 de marzo de 1974 . 

Instalación de alumbrado público en la calle de Cara­
muel (parcial), ejecutadas por Urbalux, S. A. : plazo de 
garantía, un año; fecha de recepción provisional, 25 de 
agosto de 1977. 

Instalación de alumbrado público en el polígono C, de 
Carabanchel, parcelas 98 y 108, ejecutadas por 1. M. E. S., 
Sociedad anónima : plazo de garantía, un año; fecha de re­
cepción provisional 23 de agosto de 1977. 

Instalación de alumbrado público en la calle del Gene­
ral Saliquet, entre las de Rafael Finat y la de José de 
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Cadalso, ejecutadas por 1. M. E. S., S. A: plazo de ga­
rantía, un año; fecha de recepción provisional, 23 de agosto 
de 1977. 

Instalación de alumbrado público en la zona Cantabria 
de la Alameda de Osuna, ejecutadas por Ramón Hermanos, 
Sociedad anónima: plazo de garantía, un año; fecha de re­
cepción provisional, 7 de septiembre de 1977. 

Construcción de un crematorio de restos en el Cemen­
terio de Nuestra Señora de la Almudena, ejecutadas por 
Construcciones y Contratas, S. A.: plazo de garantía, un 
año; fecha de recepción provisional, 26 de julio de 1977. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

34. Aprobar, en doce expedientes, un gasto para dife­
rentes atenciones de los Servicios, en calidad de "a justi­
ficar", por un importe total de 10.569.824 pesetas. 

35. Aprobar un gasto total de 23.714.200 pesetas para 
abonar a la Empresa Municipal de Transportes de Madrid, 
Sociedad -anónima, el importe de los billetes de precio 
reducido eXpedidos a poseedores de la Tarjeta Especial de 
Transportes para la tercera edad durante los meses de julio 
y agosto últimos, con cargo al vigente presupuesto. 

36. Aprobar un gasto de 877.750 pesetas para abonar 
al Fondo Nacional de Garantía de Riesgos de la Circula­
ción el importe de las cuotas de seguro obligatorio de los 
vehículos municipales, con carácter . de "a cuenta", y co­
rrespondientes al actual ejercicio, con cargo al vigente pre­
supuesto, así como requerir a Fomento de Obras y Cons­
trucciones, S. A, para el ingreso en arcas municipales de 
la cantidad de 23.545 pesetas, correspondiente a los vehícu­
los municipales en explotación por dicha Empresa. 
, 37. Aprobar un gasto de 800 pesetas para abonar a don 
Pedro Contreras Iniesta como indemnización por la rotura 
de un cristal de la puerta de acceso al inmueble sito en la 
calle de Portalegre, 70, como consecuencia de la caída de 
una rama durante la poda de los árboles, con cargo al vigente 
presupuesto. 

38. Aprobar un gasto de 3.551.802 pesetas para abonar 
al Colegio Oficial de Farmacéuticos de la Provincia de 
Madrid el importe de sus facturas por suministro de 
medicamentos al Decanato de la Beneficencia Municipal, 
con cargo al vigente presupuesto. 

39. Aprobar, a tenor de lo dispuesto en el artículo 40 
de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del 
Estado, un gasto de 9.000 pesetas para'abonar a Imes, S. A., 
el importe de su relación de facturas por la tramitación de 
los dictámenes de industria de las obras del Parque de la 
Arganzuela y calle de Bacares y por la tramitación de bole­
tines de instalación eléc,trica para él Parque .de Limpiezas 
de la' calle de la Beneficencia~ 7, con cargo al vigente pre­
supuesto. 

40. Aprobar un gasto total de 3.262.696 pesetas para' 
abonar a S. 1. C. E., S. A., el importe de veintinueve certi­
ficaciones por obras de reforma de señales luminosas de 
tráfico, con cargo al vigente presupuesto especial de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo. 

41. Aprobar un gasto total de 455.400 pesetas para 
abonar a S. 1. C. E., S. A, el importe de dos certificaciones 
por obras de instalación de alumbrado navideño en la calle 
del General Ricardos, con cargo al vigente presupuesto es­
pecial de la Gerencia Municipal de Urbanismo. 

42. Aprobar un gasto total de 48.240.423 pesetas para 
abonar el importe de cinco certificaciones por obras y tra­
bajos realizados por diferentes contratas, con cargo al 
vigente presupuesto. 

43. Aprobar un gasto total de 87.418.494 pesetas para 
abonar 'a Fomento de Obras y Construcciones, S. A:, el 
importe de dos certificaciones por la recogida de basuras-

n52 

en los sectores central y periférico durante el m d 
último, con cargo al vigente presupuesto. es e ag 

44. Aprobar un gasto total de 2.014.959 se 
abonar a Construcciones y Contratas S A l~ ta 
ocho certificaciones por obras y t;ab~jos" co Importe de 
vigente presupuesto. ' n cargo al 

45. Aprobar un gasto total de 3.385.220 pe etas . 
porte de ~os relaciones de facturas por suministro ' IIn­
cargo al vIgente presupuesto. ' COn 

46. Aprobar un gasto total de 23.935.744 peseta 
~bonar a Fomento de. Obr~s y Construcciones, S. Apara 
Importe de cuatro certtficaclOnes por mantenimiento " 
plotación de ~a Estació~ I?epur~d?ra, de La China :n ~­
meses de abnl, mayo, Jumo y Juho ultimos con ca I . , rgo a 
vIgente presupuesto. _ 

47. Aprobar un gasto total de 62.719.249 pesetas ra 
ab?nar a ~onst.rucciones y Contratas, S. A, el import~d 
vemte cert.lficaclOnes por obras de alcantarillado y otras COn 
cargo al vIgente presupuesto. ' 

48. Aprobar un. gasto total de 38.445.963 pesetas para 
abonar a ConstruccIOnes y Contratas, S. A el impo t 
de la revisión de precios del servicio de reparación ~e~ 
alcantarillado en el término municipal, correspondiente 
al año 1975, revisiones aprobadas por acuerdo plenario d~ 
31 de mayo último, con cargo al vigente presupuesto. 

49. Aprobar ur: gasto total de 40.771.385 pesetas para 
abonar a ConstruccIOnes y Contratas, S. A, el import~ 
de las revisiones de precios del servicio de reparación de 
alcantarillado en el término municipal, correspondiente al 
año 1976, revisiones aprobadas por acuerdo plenario de 
31 de mayo último, con cargo al vigente presupuesto. 

50. Aprobar, un gasto total de 41.738.469 pesetas para 
abonar a Construcciones y Contratas, S. A, el importe 
de las revisiones de precios del servicio de limpieza y con­
servación del alcantarillado en el término municipal, corre -
pondiente al año 1976, aprobada por acuerdo plenario 
de 28 de febrero del año en curso, con cargo al vigente 
presupuesto. 

51. Abonar al Ayuntamiento de Alcalá de Henares la 
cantidad de 33.590 pesetas, importe del consumo de agua, 
alcantarillado y recogida de basuras del Albergue de Ancia­
nos y Colegio ele la Paloma de dicha localidad, correspon­
diente al primer trimestre del año en curso, siendo cargo 
dicho gasto al vigente presupuesto. 

52. Autorizar el pago a la Antigua Sociedad de Segu­
ros Mutuos de Madrid de la cantidad de 79.505 peseta" 
importe del dividendo pasivo del año en curso, correspon­
diente a las pólizas del seguro contra incendi~s que .se 
relacionan en el expediente, suscritas con la refenda SocIe­
dad, con cargo al vigente presupuesto. 

53. Desestimar la propuesta de transacción que formula 
la Empresa La 'Mudarra-Madrid, S. A., en relación co~ la 
revocación, por a:cuerdo de 30 de noviembre de 1977,.obJ~!O 
de recúrso contencioso~administrativo de la autonzaclOn 
concedida a título precario para inst~lar una línea ~~r~ 
de transporte de energía eléctrica por la finca mUllIClpa 
denominada Tres Cantos. .' d 

54. Adjudicar a Sastrería Butragueño, único hClta or, 
. 342 370 1 curso convO-en el precIO total de 2. . pesetas, e con . I 

cado para la adquisición de 311 uniformes con destlllo a 
personal de Servicios Internos, conforme al detalle que 
consta en el expediente. , . e-

55. Disponer la incautación del deposito de ~·~:o_ 
tas, constituido en la Caja General por la CompanJ~ multa 
politano de Madrid, S. A, para responder del pago e reSO' 
y su aplicación al pago de la misma, c?n.firma?,a P~~l de 
lución de la Dirección General de AdmlntstraclOn 

25 de abril del año en C~1rso. . ' inos en sei ' 
~ 56. Acatar y cumphr en sus P:OPIOS terrn '1 Servi-
expedientes, de conformidad con lo mformado por e 
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~ 
. e ntencioso, las resoluciones dictadas por el Tribunal 

00 ~ico_Administrativo Provincial que ha estimado las 
~? ntes reclamaciones, interpuestas por diversos contri­
. ?Uletes que asimismo, se indican, y por distintos con-
buyen ' 

pIOS: 
Reclamación promovida por la Caja de Ahorros del 
ste de España por el concepto de plusvalía con rela­

~~e a la avenida del Generalísimo, 72 y 74, con. vuelta 
°1 calle de Juan Hurtado de Mendoza. 
a a Reclamación promovida por don Pedro Calasa Maestu 

el concepto de plusvalía con relación a la finca nú­
porro 109 de la calle de Alcalá. 
ele Reclamación promovida por el Banco Central, S. A., 

r el concepto de plusvalía con relación a una finca sita 
~ el Parque de Aluche. 

Reclamación promovida por el Banco Central, S. A., por 
d concepto de plusvalía con relación a una finca sita en 
\Iuche. 

Reclamación promovida por la Congregación Romana 
de Santo Domingo por el concepto de plusvalía con relación 
a la finca número 7 de la calle de la Sierra. 

Reclamación promovida por don Santiago Fernández 
Blanco por el concepto de plusvalía con relación a la finca 
número 2-2 duplicado del paseo de Eduardo Dato. 

57 a 63. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas 
por las obras que a continuación se relacionan, ejecutadas 
por el Ayuntamiento en las vías públicas que, asimismo, se 
ci tan, así como las cuotas que corresponde abonar a cada 
uno de sus propietarios, que han sido fijadas de confor­
midad con las bases de imposición aprobadas, y que se haga 
saber a los interesados, mediante la forma reglamentaria, de 
conformidad con 10 establecido en los artículos 30 y 40 del 
Reglamento de Haciendas Locales: 

Obras de instalación de alumbrado público en el paseo 
de los Olivos. 

Obras de instalación de alumbrado público en las calles 
del Puerto de Alazores, Puerto de las Pilas, Sierra de 
Tornavacas, travesía del Puerto de las Pilas y calle del 
Pico Beriain. 

Obras de instalación de alumbrado público en e! acceso 
al barrio de San Cristóbal de los Angeles, del distrito de 
Mediodía. 

.?bras de pavimentación de la calzada, aceras y canali­
laClOn de alumbrado en la avenida de la Albufera, entre la 
calle de Santiago Alió y la avenida de los Poblados. 
, Obras de pavimentación de la calzada, aceras, alcanta­

ollado, absorbederos, bocas de riego y canalización para 
alumbrado en la calle de Teseo (parcial). 

Obras de pavimentación de la calzada con extensión de 
~pas de aglomerado asfáltico y firme de hormigón, aceras, 
~b~deros, bocas de riego y canalización en la calle de 

P
' t:Jada, entre el camino de las Cruces y la calle de las 
Iquenas. 

liad Obras de pavimentación de la calzada, aceras, alcantari­
Ir 0, ,absorbederos, bocas de riego y canalizaciones en la 
fuavesla de José Luis de Arrese, dejándose sin efecto las que 
e~n aprobadas en sesión de 5 de abril del año en curso. 

hu' ' Declarar que no procede la imposición de contri­
P Clones especiales por las obras del parque en el barrio del 
tlO

ZO d~l . Tío Raimundo, teniendo en cuenta que no se da 
requIsito es . 1 l" " . artículos enCIa que I?ara a lmposl~l?r: exigen l~s 

y 90 d 90 de la Ley EspeCIal para e! MUlllClplO de Madnd 
~l. e la Ley sobre Modificación Parcial del Régimen 

65. Declar ' dI" ., d . ciones . ar que no proce e a ImpOSlClOn e contnbu-
pÚblic espeCiales por las obras de instalación de alumbrado 
Iaz teO .en el barrio de los Angeles, del distrito de Morata-

, menda en cuenta que no se da e! requisito esencial 
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que para la imposición exigen los artículos 90 de la Ley 
Especial para el Municipio de Madrid y 9.° de la Ley 
sobre Modificación Parcial del Régimen Local. 

66. Declarar que no procede la imposición de contri­
buciones especiales de acondicionamiento urgente en las 
calles de Elena y Murias, de! distrito de Moncloa, teniendo 
en cuenta que no se da e! requisito esencial que para la im­
posición exigen los artículos 90 de la Ley Especial para el 
Municipio de Madrid y 9.0 de la Ley sobre Modificación 
Parcial del Régimen Local. 

67. Conceder a la Congregación del Santo Angel la 
exención parcial de pago, en el 60 por 100 de su importe, 
de las contribuciones especiales, por obras de alumbrado, 
jardinería y ornamentación, pavimentación de la cal­
zada, aceras, alcantarillado, tuberías y bocas de riego y ca­
nalización subterránea para alumbrado asignadas a la finca 
número 222 de la calle de Arturo Soria, destinada en esa 
parte a Residencia de la Comunidad, teniendo en cuenta 10 
establecido en el artículo XX del Concordato suscrito entre 
la Santa Sede y el Estado español, siendo, por tanto, de 
aplicación 10 dispuesto en la correspondiente Ordenanza 
y en el artículo 472-c) de la vigente Ley de Régimen Local. 

68. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso: las 
resoluciones, dictadas por el Tribunal Económico-Adminis­
trativo Provincial, en las reclamaciones promovidas por 
don Ildefonso Astarloa Rouvroy sobre aplicación de contri­
buciones especiales, por obras de alumbrado, asignadas a las 
fincas números 164 y 166 de la calle de Velázquez. 

69. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por e! Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por el Tribunal Económico-Administra­
tivo Provincial, en la reclamación, promovida por don 
Francisco José Hernando sobre aplicación de contribucio­
nes especiales, por obras de pavimentación de la calzada 
y aceras, asignadas a dos fincas sin número de la calle de 
Gaztambide. 

Cultura 

70. Aprobar un gasto de 134.750 pesetas, importe de 
la adquisición de 500 ejemplares del libro titulado Misce­
lánea matritense, de Federico Carlos Sáinz de Robles, pre­
mio Mesonero Romanos 1976, ofrecidos por Abaco-Edicio­
nes, siendo cargo dicho importe al vigente presupuesto. 

71. Aprobar un gasto total de 60.000 pesetas, im­
porte de la adquisición de 200 ejemplares de la obra TorJo 
M adrirJ, en español, para satisfacer a Comercial L. Do­
mínguez, siendo cargo al vigente presupuesto. 

Seguridad y Policía Municipal 

72. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, de Electrónica Ensa, S. A., un equipo emisor­
receptor con destino a la Policía Municipal, por importe de 
117.100 pesetas, siendo cargo dicho importe al presupuesto 
extraordinario de 1978 (1). 

Saneamiento y Medio Ambiente 

73. Declarar la validez del concurso-subasta para las 
obras de construcción de un Parque de Servicio para el 
Departamento de Limpiezas en la calle de las Margaritas, 
número 52, convocado por acuerdo de esta Comisión ge 31 
de mayo del año en curso, y celebrado el dia 27 de sep­
tiembre último, y adjudicar definitivamente el mismo 
a don Matías Lara Perea', único licitador, con la baja · 
ofrecida del 2 por 100 respecto al precio tipo, de pese­
tas 3.365.384,15. 

74. Adoptar, en relación con el proyecto de las obras ' 
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de reparaciones diversas en el evacuatorio de Embajadores 
(Centro), un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado; y, asimismo, el 
pliego de condiciones redactado al efecto. 

Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 
a la suma de 497.394 pesetas, será cargo al vigente presu­
puesto. 

Tercero. Contratar las obras correspondientes mediante 
concierto directo, a tenor del artículo 1.0 del Real Decre­
to 1.201/1978, de 2 de junio; y 

Cuarto. Adjudicar la ejecución de las obras a Cons­
trucciones y Contratas, S. A., en el precio ofrecido, de 
450.477 pesetas. 

75. Adoptar, en relación con el proyecto de las obras 
de reparaciones diversas en el evacuatorio de la Moncloa, 
un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado ; y, asimismo, los 
pliegos de condiciones redactados al efecto. 

Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 
a la suma de 342.163 pesetas, será cargo al vigente presu­
puesto. 

Tercero. Contratar las obras correspondientes mediante 
concierto directo, a tenor del artículo 1.0 del Real Decre­
to 1.201/1978, de 2 de junio; y 

Cuarto. Adjudicar la ejecución de las obras a Cons­
trucciones y Contratas, S. A., en el precio ofrecido, de pese­
tas 316.191. 

76. Adoptar, en relación con el proyecto de las obras 
de reparaciones diversas en el evacuatorio del paseo del 
Pintor Rosales (Moncloa), un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 299.209 pesetas, será cargo al vigente presu­
puesto. 

Tercero. Contratar las obras correspondientes mediante 
concierto directo, a tenor del artículo 1.0 del Real Decre­
to 1.201/1978, de 2 de junio; y 

Cuarto. Adjudicar la ejecución de las obras a Cons­
trucciones y Contratas, S. A., en el precio ofrecido, de 
274.801 pesetas. 

77. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, de Ferretería Europa, S. A., diverso material 
eléctrico para el Departamento de Limpiezas, siendo cargo 
su importe total, de 161.000 pesetas, al vigente presupuesto. 

78. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Convocar concurso público para la adquisi­

ción de productos químicos para la limpieza de grasa de los 
carriles "solo bus" y terminales de líneas; y, asimismo, 
aprobar los pliegos de condiciones redactados al efecto. 

Segundo. El importe máximo de dicha adquisición, ci­
frado en 5.000.000 de pesetas, será cargo al vigente presu­
puesto; y 

Tercero. Contratar la referida adjudicación mediante 
concurso, de conformidad con 10 establecido en el artícu­
lo 115-3 del texto articulado parcial de la Ley 41/1975 de 
Bases del Estatuto de Régimen Local, aprobado por Real 
Decreto 3.046/1977, de 6 de octubre. 

* * * 
Obras y Servicios Urbanos 

79. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Rectificar el error material contenido en el 

apartado primero del acuerdo de esta Comisión, de 13 de 
septiembre último, aprobatorio del proyecto de pavimenta­
ción e instalación de servicios complementarios de la vía 
pública del polígono 60 del plan especial de la avenida de la 
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P~z, en el se~ti.do de considerar y aprobar 10 
plIegos de condicIOnes, en los que, además de fi. s nue\" 
d 

. . , d Jar el pl __ 
.~ eJecucIOn. en os mes~s, se suprime la cláusula d ld.Z.o 

SlOn de preclOS; mantemendo la vigencia del t e revl_ 
d . res o de I 

aparta os del acuerdo refendo sobre contracción dI ' 
de 29.168.734 pesetas, con cargo al presupuesto d ~ ~dito 
cia Municipal de Urbanismo; la contratación med

e
. a ret¡-

'bl· 1· .. d lante COn curso pu ICO y a mcoaCIOn e expediente de cont·b . -
especiales; y n UClon 

Segundo. Disponer la suspensión de la licitació 
ciad~ en el Boletín Oficial ~el Estado número 245 d~ ~;~n­
cornente mes, que debera ser nuevamente conv d I 
dicho Boletín Oficial, fi jando el plazo de presentOCC: ,a n . . aClon de proposIcIOnes. 

80. Autorizar a la Asociación de Vecinos San 1 ·d 
de Carabanchel Bajo, del 21 de octubre al 5 de nov· slbro, 
1 1 b . , d 1 lem re a ce e raClOn e os actos que se relacionan en el ' 
d· . . 1 A . . , expe_ 

lente; aSimismo, a a SOClaCIOn de Industriales Feria t 
de Madrid y su Provincia la instalación y funcionam~~ _ 
to de los elementos verbeneros que se indican en el sol 
si~uado entre la calle del General Ricardos, plaza de BI:r 
Pe~ez y calle de: El -r~boso, 9-uedando sujetas ambas autori­
zaCIOnes a las dispOSIciones vigentes y a las que se establecen 
para las instalaciones verbeneras en fuera de fiestas. 

Se levantó la sesión a las dos y diez minutos de la 
tarde. 

, "-U'u·u·u·"·.,·.,·,, ., U I"""".f'U'''''''''''''. ,Ol' I" U""'U",'" "''''1'0''''''1,0'''''''''1 1'''''''''' 11''''1 '' '''10''''11'1'' 

Alcaldía Pre,ide ncia 
BA NDO 

HAGO SABER: Que a partir de las ocho horas del día 
29 del actual hasta el oscurecer del día 2 de noviembre, I 
servicio de tráfico rodado a los Cementerios y Sacramen­
tales se verificará con arreglo a las siguientes instrucciol1c : 

ITINERARIO DE VEHICULOS PARA EL CEMENTERIO 
DE NUESTRA SE~ORA DE LA ALMUDENA 

Itinerario número 1 (ida): Calles de Alcalá y de los 
Hermanos Orozco, avenida de Daroca (antigua carretera 
del Este), al Cementerio. 

1 tinerario número 2 (ida): Calle de O'Donnell, prolon­
gación de la de O'Donnell, prolongación de la del Alcalde 
Sainz de Baranda, avenida del Marqués de Corbera y calle 
de Santa Prisca, al Cementerio. 

Los vehículos procedentes de Vallecas que circulen por 
la carretera de Vallecas a la Elipa se desviarán por la calle 
del Camino de los Vinateros Puente de la Estrella, calles.?e 
la Estrella Polar Astros y 'Doctor Esquerdo, prolongaclol1 

, M 'de de la del Alcalde Sainz de Baranda, avenida del arques 
Corbera y calle de Santa P risca, al Cementerio. 

1 tinerario número 1 (vuelta) : Cementerio. Calles del 
E t b CoUante I Lago Constanza, Servando Batanero, . s e a~ d r 

Gutierre de Cetina, Ascao, Emilio Ferran (conbnUanEo POt) 
d· . . a la parte s e , la calle de Alcalá para los que se mpn. d l L1uc 

Hermanos De Pablo José del H ierro, Virgen e del 
plaza de J osé Banú~, avenida Donostiarra, ~ue~e cona 
Calero, avenida de Brasilia, calles de Brescla, z 
y Francisco Silvela. 

. Calles de 
Itinerario número 2 (vuelta) : Cementerio. de la 

Santa Genoveva y José Luis de Arrese, ca;reter~ón de 
Elipa a Vallecas Puente de O'Donnell, pro onga 

la calle de O'Do~nell y calle de O'Donnell. 
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===-. rario número 3 (para los vehículos que circulen 
1f'''¡[-30 en el sentido N arte-Sur): M-30, avenida del 

" a 's de 'Corbera y calle de Santa Prisca, al cementerio. [arque 
p a los vehículos que circulen por la M -30, en el sen­
fur-Norte: M-30, calle de Alcalá, M-30, avenida del 

hdo e's de Corbera y calle de Santa Prisca, al cementerio. Jarqu 
E tacionamientos: Fachada principal de la Necrópolis 
l s lugares señalados al efecto), con arreglo a las ins­

(en ?~nes de los Agentes de la Circulación, según sean 
truC:lbUS coches oficiales, del servicio público o particulares. omnl , d 
P ta de Quintana. P uerta de la Almu ena. Puerta del uer .. 1 
Cementerio (¡VI. 

Los Agentes de la Brigada de Circulación ordenarán al 
público para la ocupación de los ómnibus. 

Plintos de partida ( ómnibuS1 del servicio público): Se 
tablecen los siguientes, en cuyos lugares los Agentes mu­

eicipales ordenarán debidamente al público para la ocupa­
~ón de dichos vehículos y de los autobuses de la Empresa 
~funicipal de Transportes : 

Cuatro Caminos.-En Bravo Murillo, lateral de los nú­
nleros impares, a partir de la calle de la Virgen de Nieva. 

Glorieta de Bilbao.-Calle de Luchana, lateral de los 
números pares, entre la glorieta de Bilbao y la calle de 
Francisco de Rojas. 

Cibeles.- Latera1 del paseo del Prado, junto al edificio 
de Correos. 

Atocha.-Glorieta del Emperador Carlos V , calzada 
central del paseo del Prado, junto al Jardín Botánico. 

Puente de Vallecas. 
Plaza de Legazpi. 
Plaza de toros de las Ventas (explanada). 

ITINERARIO DE VEHICULOS PARA LAS SACRAMEN­
TALES DE SAN ISIDRO, SAN JUSTO, SANTA MARIA 

Y SAN LORENZO 

Todos los vehículos podrán utilizar cualquier itinerario 
de los actualmente existentes y estacionar en las explanadas 
de acceso a las respectivas Sacramentales, en las cuales los 
Agentes de la Circulación cuidarán del orden de colocación 
de los vehículos. 

Direcciones únicas: La Policía Municipal, y cuando 
I~ aglomeración de vehículos así lo aconseje, establecerá 
dIrecciones únicas en la carretera de Vicálvaro, entre el 
Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena y el citado 
pueblo, desviándose la dirección contraria por la carretera 
de Canillejas. 

También se establecerán direcciones únicas en la calle 
de Alcalá, entre la plaza de Roma y la calle del Lago 
Constanza. 

TARIFA DE PRECIOS Y SUPLEMENTOS 

AUTOTAXIMETROS 

. Para los autotaxímetros del servicio público regirán las 
mls~as tarifas aprobadas por la Superioridad que están 
en VIgor. 

OMNIBUS 

to Des?e cualquier punto de partida (excepto plaza de 
crros), Ida o vuelta, a cualquiera de los Cementerios o Sa-

amentales, veinticinco pesetas. 
pes;:~ecera en Ventas, a la Necrópolis, o viceversa, veinte 

. Estas tarifas las llevarán colocadas los ómnibus en el 
Interior y en el parabrisas, selladas por la Dirección del 
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Tráfico Urbano. Se advierte al público que los autotax í­
metros han de llevar colocadas en su interior, y a la vista 
del viajero, las tarifas vigentes. 

Madrid, 26 de octubre de 1978.-El Alcalde Presidente, 
JosÉ LUIS ALVAREZ ALVAREZ. 

* * * 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del Reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones Locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Don Florencio Ruiz Cristóbal, para churrería y venta 
de patatas fritas en la calle de la Virgen del Lluc, 112. 

Don Francisco Escriche Laguía, para bar, como cambio 
de nombre y ampliación, en el pasaje de los Dolores, 16. 

Ruipe, S. A., para oficinas y almacén de papeles en la 
calle de Emilio Ferrari, 74. 

Don Ramón Rivas Castro, para bar, como ampliación, 
en la calle de María de Guzmán, 53. 

Teo y Luis Hermanos, S. A., para restaurante cafetería, 
como cambio de nombre, en la calle Mayor, 3. 

ir:;:;:::;:::::::::::::::::::::;;;::::::::::::::::::::====~~~~~~~~ili=:=:===========================F:rt 

~ ~ 
m El "BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID" ¡jji 
m se vende al público en la Caja Auxiliar del Ayuntamiento 1m 
~ ~ 
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::1 m: 
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¡il y 8 número atruado. NINGUNA PERSONA ESTA ¡iii 
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Doña Avelina Pérez Guilarte, para casa de huéspedes 
en la calle de Andrés Mellado, 69. 

Asociación Castellana de Amas de Casa del Barrio de 
Legazpi, para guardería infantil en la plaza de la Beata 
María Ana de Jesús, 9 y 10. 

Don Pablo Lozano Fernández, para taller de joyería en 
la calle de las Magnolias, 90. 

Don Enrique Martín Loeches Becerra, para oficina 
y almacén cerrado en la plaza de Mondariz, 6. 

Don Antonio Gutiérrez A via, para restaurante, como 
cambio de nombre, en la calle de Galileo, 72. 

Paco Costas, S. A., para garaje, taller y compraventa 
de automóviles, como cambio de nombre y ampliación, en 
la calle de la Marquesa de la Torrecilla, sin número. 

Panificadora la Palma, S. A., para fábrica de pan en 
la calle de las Azucenas, 3. 

Don Francisco Simón Bermejo, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de la Peña Rubia, 8 . 

Doña María Sánchez Muro, para oficinas, almacén, 
taller y venta por mayor y menor de confecciones en la 
calle de Blasco de Garay, 88. 

Don Martín Pacho Sánchez, para venta de productos 
lácteos en la calle de Marchamalo, 15. 

Embutidos Pelayo, S. A., para domicilio social y fábrica 
de conservas de cerdo, como cambio de nombre y amplia­
ción, en la calle del Puerto de Pajares, 5. 

Hijos de Manuel San José, para taller de imprenta, 
como ampliación, en la calle de Pizarra, 20. 

Don Bonifacio Sánchez Jiménez, para reproducción de 
documentos en la avenida de la Vaguada, sin número. 
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Don Celestino Segovia Aparicio, para cafetería, como 
ampliación, en la calle de Narváez, 4l. 

Don Felipe Ríos Pérez, para casa de huéspedes, como 
cambio de nombre, en la calle del Rey Francisco, 5. 

Don Ernesto Ochoa Cebolla, para bar en el poblado 
dirigido de Fuencarral, sin número, puesto número 23. 

Don Feliciano Velado Bernal, para bar, como amplia­
ción, en la caIle de la Isla de Oza, 59. 

Telesincro, S. A, para oficinas y venta por mayor de 
Ordenadores, como ampliación, en la calle de la Princesa, 
número 13. 

Don Juan D. Amor Martín, para taIler de carpintería, 
como cambio de nombre, en la caIle de José del Pino 
Jiménez, 30. 

Doña Julia Fuster Cerrudo, para hostelería en la avenida 
de la Reina Victoria, 36. 

Banco de SabadeIl, S. A, para agencia en la calle de 
García de Paredes, 25. 

Don Ignacio Valiente Tena, para bar, como cambio de 
nombre, en la caIle de Nuño Gómez, 15. 

Don Mariano Merinero de BIas, para tienda de comes­
tibles, como cambio de nombre, en la caIle de Isabelita 
Usera, 42 (galería de alimentación, puesto número 121). 

Control Electrónico Industrial, S. A, para taIler de 
montajes eléctricos, como ampliación, en la calle de San 
Romualdo, sin número. 

Don Guillermo Rodríguez Menéndez, para salchichería, 
como cambio de nombre, en la caIle de Juan Tornero, 64 
(galería de alimentación, puesto número 8). 

Don Jesús Sobrino Macías, para tintorería, como cam­
bio de nombre, en la caIle de Sánchez Preciados, 27. 

Don Feliciano González Díaz, para droguería y perfu­
mería en la calle de Finisterre, 19. 

Don Juan Pereira Otero, para bar restaurante, como 
ampliación, en la caIle de Quevedo, 2. 

Don José Pereira Barcia, para bar en la calle del Para­
dor del Sol, 15. 

Don José Luis Torres Martín, para taIler de electricidad 
de automóviles, como cambio de nombre y ampliación, en 
la caIle de Emilio Carrere, 8. 

Don Alejandro Pina García, para venta de confecciones 
y artículos de tocado en la calle de Pedro Laborde, 4. 

Doña María Llanos CoIlado Camacho, para garaje, como 
cambio de nombre, en la calle de Rafael Calvo, 30. 

Banco Comercial Español, para agencia en la avenida 
de Alberto de Alcocer, 7. 

Don Manuel García Moreno, para salones de banquetes 
en la calle de Pedro Villar, 13. 

Doña Antonia de Mingo Gismera, para droguería y per­
fumería en la caIle de la Isla de Ons, 22. 

Don Onésimo Migueláñez de Miguel, para oficina, alma­
cén y venta de frutos secos en la calle de Juan Duque, 5. 

Don Joaquín Orea N avío, para venta de productos lác­
teos, como cambio de nombre, en la avenida de HelIín, sin 
número (galería de alimentación, puesto número 9). 

Doña María del Pilar Guerrero de la Serna, para pape­
lería y equipo fotoautomático, como ampliación, en la calle 
de Joaquín García Morato, 62. 

Pros, S. A., para venta de articulos de regalo, como 
cambio de nombre, en la calle del General Oraa, 4l. 

Centro de Estudios Marketing, S. A, para salones de 
conferencias en la plaza de Santa María Soledad Torres 
Acosta, 2. 

Don Celestino Andrés Revilla, para casa de huéspedes, 
como cambio de nombre, en la caIle del Infante, 4. 

Don Juan José Reques Bravo, para taller de reparación 
de aparatos eléctricos en la calle de Altamirano, 38. 

Don Rafael Alvarez Lozano, para venta de fiambres 
y huevos, como ampliación, en la calle de Nuestra Señora 
de Valverde, 92. 
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= 
Doña Manuela Campos Barbancho para tal! d 

ración de ~~t~móviles e~ la caIle del Ánsar, 51 ~ S; repa_ 
InmobIltarla Valdeplelago, S. A , para instalar . 

censor en la calle de Agastia, bloque A-2. un 
Exclusivas Bara Madrid, S. A, para almacé 

por mayor de material de saneamiento y calefac~.Y venta 
calle de Ezequiel Solana, 3. Ion en la 

Don José de la Peña García, para oficina como b' 
de nombre, en la calle de Velázquez, 121.' cam lO 

Emery Air Freight Sucursal, para oficinas y alma . 
cerrado en la calle de Trespaderne, 23. Cen 

Alonso Munuera, S. A ., para supermercado de a\' 
tación en la caIle del Doce de Octubre, 20, 22 Y 24. Imen_ 

Do~ Juan Azores A~or~~, para almacén de artículo de 
s~neamlento, como amphaclOn, en la calle de Santa Marta 
numero 18. . . 

Don Antonio Gallardo Salado, para restaurante, como 
ampliación, en la caIle de Bailén, 15. 

Construcciones Menén, para instalar calefacción en la 
caIle de Los Urquiza, 25. 

Don Justo Fernández Iglesias, para taller de imprenta 
en la calle de Ramón Azorín, 57. 

Don Vicente Ayllón Rubio, para hostal residencia en 
la calle de Relatores, 3. 

Don Gonzalo Ginés Quílez, para bar, como ampliación 
en la caIle de Peñafiel, 2. ' 

Don Saturnino Fernández Martín, para taller de soplado 
de vidrio en la plaza de la Condesa de la Gavia, 1. 

Don Rafael Rivera Navarro, para bar, como cambio de 
nombre, en la avenida del Mediterráneo, 16. 

Don Heliodoro Santos Tejero, para lechería y venta de 
productos lácteos en la calle de Alejandro Sánchez, 65. 

Doña Eugenia Martínez Pérez, para tienda de come -
tibIes, como ampliación, en la caIle de Ramón Azorín, 32. 

Don Andrés Silveira Moreno, para exposición y venta 
de automóviles en la calle de Castilla, 17. 

Don Manuel Oronoz García, para taller mecánico, como 
ampliación, en la calle de José Anespere, 46. 

Don Joaquín Izquierdo Gil, para taller de tapicería, 
como cambio de nombre, en la calle de Ribadavia, 29. 

Don Doroteo Sánchez Guerrero, para taller de carpin­
tería en la caIle de la Carrocería, 2. 

Don Jesús Fradas Larumbe, para instalar calefacción 
en la ronda de la Cala Basa, 13. 

Don Radegurido Ramires Huerga, para bar restaurante 
en la caIle de la Cruz, 26. 

Don Ulpiano González Timón, para almacén cerrado 
en la caIle de la Trefilería, 1. 

Greinn, S. A, para almacén en la Vía de los Poblado, 
sin número. 

Articardan, S. A., para domicilio social, oficinas, ~l­
macén y venta de accesorios de automóviles, como amplia-
ción, en la calle de Isabelita Usera, 3 y 5. d 

Doña Mercedes Simarro de la Iglesia, para venta e 
pájaros y piensos en la calle del Mesón de Paredes, 81. • 

Don Joaquín María Gil García, para taller de peletena 
en la calle de de la Concepción Jerónima, 3. f 

Doña Concepción Pacios Bello para droguería Y pereau-
, d T • de -mería, como cambio de nombre, en la calle e. ose 

darso, 90. d ación 
Reiser S L para domicilio social, taller e repar . t ' . ., II d Jacm o de maquinaria y venta de repuestos en la ca e e 

Verdaguer, 6. . venta 
Don Manuel Prieto Madejón, para perfumena y la 

de artículos de limpieza, como cambio de nombre, en 
Colonia Virgen de Begoña, 2. , erfume-

Doña ' Eusebia Sauce ' Ramos para droguena, P 42 
' , I 1 d Tabarea . 

ría y venta de juguetes en la calle de la s a ~ ad~ en 
Don Tomás Jiménez Sánchez, para almacen cerr 

la calle de Laviana, 1 y 3. 
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Do Antonio Martínez Ortega, para droguería y venta 
ar:Culos de limpie~a, como cambio de nombre, en la 

de . Virgen de Aranzazu, 4. 
C)I~~ Vicente de Diego González, para taller de encua-

ción como cambio de nombre, en la calle de Eduarno éer~ 1Í 
\u~~ Alejandro Domínguez Egida, para almacén de 
frutaS Y verduras en el Mercado de Barceló, almacén nú-

eroS 151 y 152. 
111 Don Esteban Sanz Martínez, para pastelería, como am-

. ción en la calle de López de Hoyos, 110. ~laDoñ~ Berta Gancedo Fernández, para almacén cerrado 
la calle del Molino de Viento, 22. 

tn Grúas Y Talleres Alri, S. L. , para domicilio social 
. taller de reparación de maquinaria en la calle de Fuente-v . ' 
bencina, SIn numero. •.. Creaciones Lama, S. A., para fabnca de generas de 
punto en la calle del Capitán Blanco Argibay, 180. 

Don Fernando Peñalba Bernardo, para cafetería y res­
taurante, como ampliación, en la calle de Prim, 9. 

Doña Elvira Mojarra Cardoso, para tienda de ultrama­
rinos como ampliación, en la calle de Illescas, 197. 

Don Lorenzo Casero Vela, para taller de cerrajería, 
como cambio de nombre, en la travesía de Herrera, 3. 

Don José de Mesa Tarazana, para exposición, venta de 
aparatos de radio y taller de reparación, como ampliación, 
tn la calle de Maudes, 64. 

Doña Delfina Castro García, para carbonería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Jesús y María, 7. 

Doña Martina Martín Martín, para bar restaurante, 
como cambio de nombre y ampliación, en la calle de la 
Isla de Oza, 63. 

Don Jesús Gutiérrez Fernández, para saladero de em­
butidos, como cambio de nombre, en la calle de las Tres 
Cruces, 2. 

Don Juan A. García Pérez, para carnicería en el Mer­
cado de Chamberí, puesto números 9 y 10. 

Inmobiliaria Espacio, S . A., para instalaciones generales 
en edificio y garaje en la avenida del Generalísimo, 25. 

Dehima, S. A., para taller de cerrajería en la calle de 
San Dalmacio, sin número. 

Inamasa, para fábrica de piensos en la calle de San Fermín, 3. 
Don José María Cañizares García, para almacén cerrado 

en la ealle de Pérez Herrera, 3. 

LICENCIAS DE INSTALACION, AP ERTURA y FUNCIONAMIENTO 
(INOCUAS) 

~on .Gregorio Vaquerizo Posteguillo, para taller de 
ebarustena en la calle de T embleque, 46. 

d 
Doña Teresa Alemán Casado, para colegio en la plaza e Coreubión, 7. 
n.on Manuel Rodríguez Cortés, para camisería, como 

cambiO de nombre, en la calle de la Aduana, 27. 
Promotora Mobeco, S. A., para domicilio social en la calle de la Princesa 31. 

callUnión Informáti~a, S. A., para domicilio social en la e de Lagasca, 144. 
en ?M Teodoro Begón García, para taller de electricista 
~ _ ereado de Jesús del Gran Poder, puesto número 32. 

fe(: • ona María Teresa Conde Martín, para tienda de con­
cDnes en la calle de Gilena 16. 

acce o~ José Ignacio Ezquerr~ Helguera, para tienda de caUeSO~10S electrodomésticos con taller de reparación en la 
1 e ~~an. J3ravo, 63. 

y Ofi~ob¡JIana Hispamar, S. A., para domicilio social nlnas en la calle de Juan Bravo, 51 duplicado. 
de la ~ ¡Amancio Ruiz Sáez, para autoescuela en la calle ama, 3. 
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Orly, S . L. , para domicilio social y autoescuela en la 
avenida del Cardenal H errera Oria, 5. 

Doña E ster Elvira Blanco, para venta de juguetes y ar­
tículos de deporte en la calle de Carabelos, 33. 

Don Angel Vega Retana, para oficinas, almacén y taller 
de reparación de objetos de oro en la calle del Caballero 
de Gracia, 8. 

Estructuras, Forjados y Cimentaciones, S. A., para do­
micilio social y oficinas en la calle de Costa Rica, 36. 

Don José A. Vena Gutiérrez, para venta de tejidos en 
la calle de Camarena, 278. 

Don Antonio Barco Castaño, para exposición de auto­
móviles en la calle de Dolores Barranco, 71. 

Ferpán, S. L. , para panadería y bollería, como cambio 
de nombre, en la avenida de Betanzos, 57. 

Inmobiliaria Guadalmina, S. A., para domicilio social 
en la avenida del Generalísimo, 25. 

Banco de Descuento, S. A., para agencia en la calle de 
Goya, 56. 

Don Juan José Domínguez Mena, para venta de con­
fecciones en la calle de López de Hoyos, 200. 

Don Conti1iano V ázquez Bolonio, para venta de frutos 
secos y variantes en la calle del General Romero Basart, 
número 72. 

Doña Caridad Rosi1io Díaz, para oficina en la avenida 
del Generalísimo, 53. 

Don Manuel Zorrilla Fernández, para taller de tapicería 
en la plaza de Alcira, 11. 

Promotora Inmobiliaria los Enebros, S. A., para domi­
cilio social en la calle de Covarrubias, 20. 

Rentas y Arrendamientos, S. A., para oficina en la calle 
de Covarrubias, 20. 

Eximtrade Internacional Agrícola, S. A., para domicilio 
social y oficinas en la calle de José Lázaro Galdiano, 4. 

Don Domingo Migueláñez Torrego, para frutería y ver­
dulería, como cambio de nombre, en el Mercado de Cham­
berí, puesto números 162, 163, 164, 165, 166 y 167. 

Transacciones Técnico-Comerciales, S. A., para domi­
cilio social en la calle de Almagro, 1. 

Maquinaria Industrial Recuperada, S . L., para domi­
cilio social y oficina, como ampliación, en la calle de Jaime 
el Conquistador, 4. 

Don Teodoro Rodríguez López, para cestería en la 
calle del Ferrocarril, 14. 

Don Emilio del Río Pérez, para oficina de trabajos 
mecanográficos en la calle de Fermín Caballero, 59. 

Cusave, S. A., para domicilio social en la calle de Félix 
Boix, 18. 

Dimen, S. A., para domicilio social y oficinas en la calle 
de Bravo Murillo, 297. 

Don José A. Temes Rial, para venta de cuadros y mol­
duras en la calle de Antonio Toledano, 9. 

Promociones El Secano, S. A., para domicilio social en 
la calle de Villanueva, 19. 

Doña Mercedes García, para venta de artículos de lim­
pieza en el Mercado del Pacífico, puesto números 44 y 45. 

Procafe, S. A., para domicilio social en la calle de la 
Princesa, 1. 

Refractarios Especiales, S. A., para domicilio social 
en la calle de Zurbano, 76. 

Naves y Estructuras, S. A., para domicilio social y ofi­
cinas en la calle de Pío XII, 25. 

Don Antonio Gorriz Igual, para perfumería en la aveni­
da de Moratalaz, 93. 

Doña María del Pilar Esteban Escalona, para taller de 
zapatería en la calle de la Ilustración, 2 . . 

Don Ramiro Alvarez Rodríguez, para frutería y ver­
dulería en la calle de Lamiaco, 28. 

Promociones y Actividades Culturales, S. A., para domi­
cilio social y oficinas en la calle de Covarrubias, 20. 
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Conagra, S. A., para domicilio social y oficinas en la 
calle de Montesa, 4. 

Don Carlos Martín Mañueco, para taller de joyería en 
la calle del Doctor Cortezo, 1. 

Fosfatos de Bu-Craa, S. A., para oficinas, como amplia­
ción, en la calle de Boix y Morer, 6. 

Doña Carmen Begué Lafarga, para venta de confeccio­
nes en la avenida de Betanzos, 2. 

Don Matías Gonzálvez Cañadas, para venta de velo­
cípedos, lubricantes y recambios en la calle de Badalona, 
bloque 31, local número 81. 

Don Angel González Merino, para papelería en la ave­
nida del Doctor Federico Rubio y Gali, 186. 

Dinasty, S. A., para domicilio social y venta de muebles 
y porcelanas en la calle de Diego de León, 28. 

Doña Aurora Luelmo Lozano, para venta de muebles 
en la calle del Marqués de Urquijo, 17. 

Doña Fermina Eguiluz Magore, para frutería y verdu­
lería en el Mercado de Santa María de la Cabeza, banca 
número 94. 

Don Ricardo Solanes Estaún, para venta de aparatos 
electrodomésticos en la calle de López de Hoyos, 64. 

Don Francisco Maruny Gerona, para venta de helados 
y bebidas refrescantes en la calle de Melchor Fernández 
Almagro, 144. . 

Gurich, Instalaciones Eléctricas, S. A., para domicilio 
social en la calle de Londres, 6. 

Escuela Internacional de Azafatas Tuñón, S. A., para 
academia en la avenida de Menéndez Pelayo, 83. 

Dova, S. A., para domicilio social en la calle del Marqués 
de la Ensenada, 16. 

Aruba, S. A., para domicilio social en la calle de Claudio 
Coello, 106. 

Don José Luis Navarro Iglesias, para panadería y venta 
de bollos en la calle de Fernán González, 13. 

Taprógre Ibérica, S. A., para oficinas en la avenida del 
Generalísimo, 52. 

Golf Hotel Guadalmina, S. A., para domicilio social 
en la avenida del Generalísimo, 25. 

Quimidroga, S. A., para oficinas en la calle del Alcalde 
Sainz de Baranda, 23. 

Landeta, S. A., para domicilio social en la calle de 
Manuel Ferrero, S. 

Don Gabriel Loperena Erro, para oficina de venta por 
mayor de objetos de escritorio en la calle de Apolonio 
Morales, 17. 

Don Benito Pizarroso Benito, para peluquería, como 
cambio de nombre, en la calle de Francisco Silvela, 76. 

Don Félix López Martínez, para oficina en la calle 
de Monte Esquinza, 9. 

Dos puntos: Publicidad y Marketing, S. A., para domi­
cilio social y oficinas en la avenida de José Antonio, 73. 

Don Vicente Temprado García, para venta de artícu­
los de deporte, como cambio de nombre, en la avenida del 
Mediterráneo, 2. 

Illbruck España, S. A., para domicilio social y oficina 
en la calle de Félix Boix, 18. 

Asesorías Unidas, S. L., para domicilio social en la 
calle de Galileo, 69. 

Doña Dolores Lamparero Gallardo, para venta de con­
fecciones y artículos de regalo en la calle del General Mar­
gallo, 22. 

Ferlasan, S. A., para domicilio social y oficina en la 
calle del Comandante Zorita, 13. 

Ecran Distribución, S. A., para domicilio social y ofici­
na en el paseo de Alberto de Alcocer, 46. 

Don Francisco García López, para venta de material 
eléctrico con taller en la calle de Antonio Salvador, 46. 

Don Alfredo García Fernández, para taller de carpin­
tería en la calle de Villaviciosa, 3. 
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'= 
Don Alain J ean Cahmbelland, para oficina 

de Alberto de Alcocer, 40. en el 
Doña Luisa P érez Cuerda, para tienda d . 

limpieza, como ampliación, en la calle de Ag~ ~:bCQUlo' d 
número S. s In ueral, 

Elof Hansson Española, S. A., para oficina 
pliación, en la calle de Agustín de Foxá 29 , COmo am-

Chalt, S. L., para domicilio social en' la ~alle d 
manín, 33. e iHa-

Don José María Farelo Luna, para domicilio . 
la avenida Real de Pinto, 14. SOcial ~ 

Don Isidro Rojas Jiménez, para panadería y ta 
bollos en la calle de Jacinto Verdaguer, 26. ven d 

Don Antonio A. Duarte Cifuentes, para oficina en I 
calle de Fermín Caballero, 64. a 

J. C. 75, S. A., para domicilio social y oficinas en I 
paseo de la Habana, 17. 

. Don Jesús Martínez Cala vi a, para escuela automovilista 
en la calle de Manuel N oya, 29. 

Distribuciones Comerciales García, para oficina en I 
calle de Jaime el Conquistador, 33. a 

Naviera Exportmar, S. A., para domicilio social yofici­
nas en la avenida de José Antonio, 15. 

Inmobiliaria Casares, S. A., para domicilio social en la 
avenida del Generalísimo, 25. 

Doña Concepción Escudero López, para papelería y ven­
ta de objetos de escritorio, como cambio de nombre, en la 
calle de Fernando el Católico, 10. 

Protección y Asesoramientos, S. A., para oficinas en la 
calle de Cervantes, 19. 

Pechinay Ugine Kuhlmann España, S. A., para domi­
cilio social en la calle de Castelló, 23. 

Don Alfonso Miguel Martínez, para peluquería en la 
calle de Escosura, 10. 

Don Vicente Rubio Sánchez, para clínica de practicante 
en la calle de Somontín, 110. 

Jupecar, S. L., para domicilio social en la calle de 
Rocafort, 89, bloque 460. 

Don Cesáreo Solveira Valcárcel, para venta de con­
fecciones en la calle de los Reyes, 12. 

Doña Esperanza Martín Jiménez, para panadería y bo­
llería en la avenida de Rafaela Ibarra, sin número, local 
número 7. 

Don Cristóbal Cañada Cortecero, para venta de artículos 
de saneamiento en la calle de la Rioja, 3. 

Ibérica del Frío, S. A., para oficinas en la calle de 
N úñez de Balboa, 105. 

Modetur, S. A., para domicilio social y oficinas en la 
calle de N úñez de Balboa, 49. . 

Don Enrique Pastrana Compaired, para venta de ah­
mentos dietéticos, como ampliación, en la calle de San 
Andrés, 30. . T 

Gestora Inmobiliaria Guadarrama, S. A., para dOIDlcllo 
social y oficinas en la calle de Covarrubias, 20. 

Don Francisco Velayos García del Pul~ar, para ven~ 
de flores, aves y peces en la calle de Antomo Toledano, .. 

Doña Francisca Fernández Carral ero, para peluq~er~, 
como cambio de nombre, en la plaza de Don AntoOlo e 
Andrés, 4. 11 de 

Foncale, S. L., para taller de fontanería en la ca e 
los Artistas, 31. d A tonio 

Eade, S. A., para academia en la calle e n 
Flores, 4. . T social 

Realizaciones Madrileñas, S. A., para dornlcl la 
en la avenida del General Perón, 27. d . Y bo-

Doña María Teresa López Pérez, para pana ena 
llería en la calle de San Andrés, 2. 11 de fon-

Don Francisco Carrasco Corpor~les, 'para ta :;ería co­
tanería en la calle de Telémaco, S1l1 numero (g 
mercial, local número 9). 
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=== "iajes Ibérica, S. A, para oficinas en la calle de San 

n_rnardo, 20. .. S 1 d Bl f· . 1 '" D ña Hermmla a ce o anco, para o Icmas en a 
~e la Vidriera, 2. 

callÓ n José Sánchez Jiménez, para venta de papeles pin­
°en la calle de San Cipriano, 13. 

tad~on Angel del Olmo Guijarro, para venta de artículos 
e limpieza en el Mercado de Canillas, puesto núme-

9 y 10. 
ti Don Manuel López Sánchez, para venta de bolsos y ma-

taS, como cambio de nombre, en la cal~e. ~ayor.' 4. 
Inmobiliaria Lacasa, S. A, para domiCilIo SOCial en la 

calle de José Orte~a y Gasset, 29. . . . . 
Inmobiliaria Villas a, S. A, para domiCIlIo SOCial en la 

calle de José Ortega y Gasset, 29. 
Doña María Josefa Pérez-Moliner, para venta de ob­

·etos de regalo en la calle de Hernani, 54. 
J Don José María Grande Gonsálvez, para oficina en la 
calle Mayor, 31. 

Don Carlos Quintana Sánchez, para panadería y bolle-
ría en la calle de Manuela Malasaña, 24. 

Tren de Piscis, S. A, para colegio y guardería en la 
calle del Camino de los Vinateros, 51 y 53. 

Doña Juana Moreno Fernández, para mercería, como 
cambio de nombre, en la calle de Angel Múgica, 2 (galería 
de alimentación, local número 40). 

Inmobiliaria N ervasa, S. A, para domicilio social en la 
calle de José Ortega y Gasset, 29. 

Pronico, S. A., para domicilio social y oficina en la 
avenida de José Antonio, 43. 

Inmobiliaria Vivesa, S. A, para domicilio social en la 
calle de José Ortega y Gasset, 29. 

Riegos Wright, S. A, para almacén de equipos en la 
calle de la Virgen del Uuc, 104. 

Don Jacinto Rodríguez Mateo, para peletería y venta 
de artículos de piel en la calle de la Estrella, 17. 

Inmobiliaria Estasa, S. A, para domicilio social en la 
calle de José Ortega y Gasset, 29. 

Don Daniel Victoria Medina, para venta de artículos 
de deporte en la plaza de las ParvilIas, lo 

Static, S. A., para domicilio social y oficinas en la 
avenida de Pío XII, 25. 

Doña Luisa A. Zoilo Gómez, para librería y venta de 
objetos de escritorio en el paseo del Pintor Rosales, 10. 

Hoteles Bahía Mediterráneo, S. A., para oficinas en la 
cal1e de O'Donnell, 10. 

pon Fernando Martín Ferreiro, para bisutería y pla­
tena en la calle del Pez, 3I. 

Don Benedicto Fernández Sánchez, para taller de vidrie­
ro en el camino bajo de Palomeras, 40. 

Recupapier, S. A, para domicilio social y oficina en la 
cal1e de los Artistas, 39. 
I Don Manuel Heras Matías, para venta de muebles en 
a calle Los Y ébenes, 104. 

Doña Angeles Yuste Gómez, para peluquería de señoras 
en la avenida de Guadalajara, 57. 

IDon Felipe Alcázar Mariscal, para venta de muebles 
en a c:l1e de Pedro Jiménez, 8. 
I Dona María Luisa Zoilo Gómez, para mercería en la 

paza del Pintor Lucas 10 
am ?-oñ.~ María Luisa Zoil~ Gómez, para juguetería, como 

p 1ac10n, en la plaza del Pintor Lucas, 10. 
en ~on ~cardo Artíguez del Amo, para relojería con taller 
las ~ pohgono de Santa María Reina, sin número, entre 

~r:.es 2 y 3, local número S-A 
cal1e ~na ,?uadalupe Abril Huertas, para guardería en la 

D e Caceres, 50. 
dule ?n Elíseo Fernández Fernández, para frutería y ver­
lioy

na, como cambio de nombre, en la calle de López de 
OS,472 (galería de alimentación, puesto número 21). 
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Don José García Muñoz, para venta de materiales para 
la construcción en la calle del Cañamar, 12. 

Doña Araceli Ortega Sanz, para venta de géneros de 
punto, como ampliación, en la calle de N arváez, 37. 

Gisa Ediciones, S . A, para domicilio social y oficina en 
la calle de Mejía Lequerica, 19. 

Don Gonzalo Rodríguez Menéndez, para peluquería de 
señoras, como cambio de nombre, en la calle de Pedro 
Muguruza, 3. 

Negas, S. A., para domicilio social y oficinas en la aveni­
da del Generalísimo, 52. 

Don Santiago Rodríguez A vila, para mercería en la 
calle del Pez, 2. 

Don Basilio J. Hernández, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Ponferrada, 15. 

Don Federico Monge Rejas, para frutería y verdulería 
en la calle de Vicente Gaceo, 17. 

Don Enrique Simón Barriopedro, para oficina de obras 
de albañilería en la calle de Víctor de la Serna, 7. 

Sarconaves, S. A, para domicilio social en la calle de 
Santiago Bernabéu, 10. 

Don José M. Lamela Torres, para venta de aparatos de 
laboratorio en la calle de San Gregorio, 1I. 

Decofoto, S. A., para domicilio social en la calle de San 
Romualdo, sin número. 

Don José Carlos Escarpa Marco, para venta de tableros, 
marcos y molduras en la calle de Santa Ana Alta, 13. 

Urbeparque, S. A, para oficina en la calle de Matías 
Montero, 5. 

Don Jaime Mena Ramos, para venta de artículos de piel 
y bolsos en la calle de la Princesa, 70. 

Don Ramón E. Buendía Lorente, para fábrica de apara­
tos antirrobo en la calle de Paredes de Nava, 9. 

Sociedad Anónima Vera, para domicilio social y oficina 
en la calle del Príncipe, 27. 

Arthur Young & Co., S. A., para domicilio social y ofi­
cinas en la calle de Orense, 4. 

Doña Ana Calderón Fortes, para papelería en la calle 
de Pedro Jiménez, 2. 

Escuela Equipo, S. A, para domicilio social y consul­
torio de psicología en la calle del PradilIo, 15. 

Don Víctor Galiano García, para taller de castañuelas 
en la calle de los Peñascales, 3I. 

Don Manuel del Río Domingo, para bodega en la calle 
de Hilarío Sangrador, 8. 

Aceh, Empresas Agrupadas, para domicilio social y ofici­
nas en la calle de Orense, 39. 

Javier Zulueta, S. A., para domicilio social y oficinas en 
la calle de Pedro Teixeira, 8. 

Fabricados Inoxidables, S. A, para domicilio social 
y oficinas en la calle de Pedro Teixeira, 7. 

Escuela Equipo, S. A, para oficina, como ampliación, 
en la calle del PradilIo, 15. 

Doña Luz Riestra Luna, para tienda de confecciones, 
como ampliación, en la calle de los Peñascales, 17. 

Promoción de Infraestructura, S. A, para domicilio 
social y oficinas en la calle de Orense, 1I. 

Doña Cándida Coito Jiménez, para peluquería de seño­
ras en la calle del Puerto de Galapagar, 9. 

Banco Popular Español, S. A, para agencia en la calle 
de Pedro Teixeira, 8. 

Don Enrique Pérez Gato, para taller de esmalte de me­
tales en la calle del Pez, 15. 

Central de Distribuidores de Fertiz, S. A., para domi­
cilio social y oficinas en la calle de Orense, 33. 

Don Carlos Vila Magrinya, para tienda de confecciones 
en la calle de la Princesa, 81. 

Promoción de Infraestructuras y Empresarios Agrupa­
dos, S. A., para domicilio social y oficinas en la calle de 
Orense, 11. 
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1. H. Constructora, S. A, para oficina en la calle de los 
Peñascales, 3. 

Don José C. Murias López, para estudio fotográfico 
y venta de gafas en la calle del Príncipe, 6. 

Madrid, 2 de noviembre de 1978.-EI Alcalde Presi­
dente, JosÉ LUIS ALVAREZ ALVAREZ. 

fU·¡'OU"jl"O"""\I""I, •• ,',.O"",O"'I"I"I"""","I"II'U'.,'I,'.,'.","I"I""'I"I",,""I"I"",u,u",',"U'"'I''I,·.,'I''I''' 

Secretaría General 

DEPARTAMENTO DE PERSONAL 

Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente al con­
curso-oposición restringido 'entre los Suboficiales del Cuerpo 
de Policía Municipal para proveer doce plazas de Oficiales 

Por el presente, se hace público que la Alcaldía Presidencia, por 
su Decreto de 17 del corriente mes, ha dictado la siguiente reso­
lución: 

"Prorrogar durante treinta días hábiles, contados a partir de la 
publicación de esta resolución en el Boletín Oficial del Estado, el 
plazo de presentación de solicitudes para concurrir al concurso­
oposición restringido convocado por Decreto de esta Alcaldía Presi­
dencia, fecha 14 de abril último, para la provisión, en propiedad, 
de doce plazas de Oficiales del Cuerpo de Policía Municipal, habida 
cuenta que la base 3.a-c) de la convocatoria fue modificada por reso­
lución municipal de 9 de septiembre del año en curso." 

Madrid, 19 de octubre de 1978.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente a la opo­
sición convocada. para proveer 70 plazas de Auxiliares de 

Administración General 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la norma 6 de la 
convocatoria, se hace público que la Alcaldía Presidencia, con fecha 
10 del corriente mes, ha adoptado las siguiente resolución: 

"Elevar a definitiva la lista provisional de aspirantes admitidos 
y excluidos a la oposición convocada para proveer 70 plazas de 
Auxiliares de Administración General, con las siguientes modifi­
caciones: 

Primera. Estimar las reclamaciones presentadas por los aspi­
rantes que se relacionan a continuación, al haberse aceptado las ale­
gaciones hechas por los mismos y haber justificado que se encuen­
tran en posesión del título de Bachiller: Elemental, Graduado 
Escolar o equivalente, a los que se les asigna el número provisio­
nal que, asimismo, se expresa: 

3.956. Doña Raquel Armendáriz Manzanares. 
3.957. Doña Aurora Criado Cortés. 
3.958. Don Juan Chamorro Pérez. 
3.959. Doña María José Delgado Martínez. 
3.960. Doña María Eusebio de Dios de Navas. 
3.961. Doña Almudena Fare\o Arenales. 
3.962. Don Francisco Fernández Rodríguez. 
3.963. Doña Virginia López Martínez. 
3.964. Doña OIga Lozano Ramírez. 
3.965. Doña María del Pilar Marcilla Iniesta. 
3.966. Doña Sara Martín Moro. 
3.967. Doña Amparo Martín Romero. 
3.968. Doña Paloma Martínez Muñoz. 
3.969. Doña María Dolores Miguélez Diéguez. 
3.970. Doña Presentación Niño Sánchez. 
3.971. Doña María de los Angeles Palomo Pérez. 
3.972. Don Juan Pablo Pastor Colette. 
3.973. Doña María de los Angeles Portillo Ortega. 
3.974. Doña María Nieves Serrano Largo. 
"3:975. ' Doña Pilar Vilas Herranz. 

Segunda: Desestímar la reclamación formulada por doña Ma­
ría del Carmen Díez Tamayo, por haberla presentado fuera del 
plazo concedido al efecto." 
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= Asimismo se hace público que, al objeto de a""l' 
1 d·· l' h 0.' Izar al rnáx' e proce umento se ectIvo, se an designado cuatro T 'b 
. d" . n unales cal' flcadores, que que aran constItUIdos en la siguiente f I-

d ·, d' f' I °rma. eSlgnaclOnes po ran su nr a guna correlación cuand 
d d d I S .. I . o, por nectsi 

a es e ervlclo o a guna otra cIrcunstancia especi l • -
a, aSI lo rt­quiera: 

TRIBUNAL NUMERO 1 

TITULARES 

Presidente, don Enrique Villoria Martínez, S d egun o Tenitnte 
de Alcalde. 

Vocales: don Pedro Barcina Tort, Secretario general. 

Don Angel Ballesteros Fernández, en representación del In ti­
tuto de Estudios de Administración Local. 

. Don Máximo Blanco Curiel, en representación de la Direcci' 
General de Administración Local. on 

Secretario, don Manuel Nieto García, Jefe de la Sección dt 
Gestión del Personal de Empleo y Contratado. 

SUPLENTES 

Presidente, don Pascual Gallego Díez, Concejal de este Ayun­
tamiento. 

Vocales: don José Antonio Orejas Gutiérrez, Oficial mayor, en 
funciones. 

Don Rafael Barril Dosset, en representación del Instituto de 
Estudios de Administración Local. 

Don José Jiménez Crisóstomo, en representación de la Direc­
ción General de Administración Local. 

Secretario, doña Rosalía Rodríguez García, Jefe del Negociado 
de Nombramientos, Títulos y Documentación. 

TRIBUNAL NUMERO 2 

TITULARES 

Presidente, don José Antonio García Alarilla, Concejal de estt 
Ayuntamiento. 

Vocales: don Fernando López VilIanueva, Jefe del Departamen­
to de Personal. 

Don Carlos Carrasco Canal s, en representación del Instituto de 
Estudios de Administración Local. 

Don Miguel Piñol Grau, en representación de la Direcci6n Ge­
neral de Administración Local. 

Secretario, don José Ortín Pérez, Jefe de la Sección de Acci6n 
Social. 

S UP L E N,T ES 

Presidente, don Román San Juan Rubio, Concejal de este Ayun­
tamiento. 

Vocales: don Norberto Tena Benítez, Jefe de la Secci6n de 
Disciplina y Control. 

Don Eusebio Cortés-Bretón Sierra, en representación del Ins­
tituto de Estudios de Administración Local. 

Don José R. González Lamas, en representación de la Direc-

ción General de Administración Local. . Ad 
Secretario, don Miguel Bernad Remón, Jefe de la ?fi~ma -

ministrativa del Servicio de Asistencia Médico-Farmaceuttca. 

TRIBUNAL NUMERO 3 

TITULARES 

Presidente, don Manuel Fernández Rodríguez, Concejal de este 

Ayunta.lr\i.ento. .• 
Murl'llo, Jefe de la SecClon Vocales: don Agustín Felipe Díaz 

de Gestión del Personal. , entación del Ins-
Don José Antonio Carro Martmez, en repres 

tituto de Estudios de Administración Local. 
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~ 
José María García Pérez, en representación de la Direc-

pon ., "' LI General de Adrmmstraclon oca. 
~ etario, doña María Elena de Lope Rebollo, Adjunto a la 

ecr de la Sección de Gestión del Personal. 
¡datufa 

SUPLENTES 

Presidente, don Mariano Alvarez Cuesta, Concejal de este Ayun-

t2lIIiento. . , . 
Vocales: Doña PIlar Becerrtl Roca, Jefe de la Umdad de 

RtcllrsOs. 
pon Manuel Domínguez Alonso, en representación del Insti-

de Estudios de Administración Local. 
tuto , S "' d 1 D' "' pofia Pilar Fontan egura, en representaclOn e a IreCClOn 
General de Administración Local. . 

Secretario, don Angel del PalacIO Rodríguez, Jefe del N ego­
ciado de Gestión Presupuestaria. 

TRIBUNAL NUMERO 4 

TITULARES 

Presidente, doña Felisa Martínez Montero, Concejal de este 
Ayuntamiento. 

Vocales: don Juan José Manzano Rodríguez, Jefe de la Sección 
de Qases Pasivas y Asuntos Mutuales. 

Pon Angel Ramón Esteban, en representación del Instituto de 
Estudios de Administración Local. 

Doña Natalia Rubio Peña, en representación de la Dirección 
General de Administración Local. 

Secretario, don Jaime Sánchez del Campo y González Urbierna, 
Jefe de la Oficina de Relaciones con Centrales Sindicales y Asocia­
ciones Profesionales. 

SUPLENTES 

Presidente, don Carlos Rodríguez del Castillo, Concejal de este 
Ayuntamiento. 

Vocales: don Enrique López de Zafra, Adjunto a la Jefatura 
de la Sección de Gestión Económica. 

Don Antonio Martínez Sarrión, en representación del Insti­
tuto de Estudios de Administración Local. 

Doña Concepción González Benegas, en representación de la 
Dirección General de Administración Local. 

Secretario, doña María del Carmen Calderón Herrero, Jefe del 
Negociado le Selección y Perfeccionamiento. 

Madrid, 23 de octubre de 1978.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Reso~uc~ón del T ribunal calificador de l(J)S pruebas selectivas 
restnngidas para proveer 216 plazas de Guardias del Cuer­

po de Policía Municipal 

Para dar cumplimiento a 10 que se dispone en la norma 10 de la 
convocatoria, se hace público que el Tribunal, con esta fecha, ha 
elevado a la Alcaldía Presidencia la correspondiente propuesta 
a favor de los aspirantes que se relacionan a continuación, colocados 
por el orden de las calificaciones alcalzadas por los mismos, para que 
~n nombrados Guardias en prácticas del Cuerpo de Policía Muni­
Clpal : 

1. Don Isidro R d ' M' d 2. Do E 'l o rtguez enen ez .......... .... ..... ... .. 
3 D n J mI io José Leal Moreno ......................... .. 
· on osé Antonio B ., R d ' 4. Do C arrtgos o rtguez .... . ... .... . .. 

5 D n Marlos Cruces Bertolí ................................ . 
· on ariano Vicente L 1 C 6. D L' a ana azcarro .......... .. .... .. 

7. Don Alsardo Díaz Alvarez .. .. .... ...... ................. .. 
8 on ntonio Rod ' . B 11 t · D J rtguez a es eros ......... ........... . 
9 Don;an José Tamayo Tamayo ....................... . 

lO: D~n M ntonio Ballesteros Remesal ...................... .. 
11. Do n A anu~l Salas Márquez .............. ... ... .. . ........ . 
12. Do~ MntonlO Muñoz Martín ............. .. .............. . 

anuel Sánchez Garrido ...... ..... ... ............ . 

Puntos 

21,25 
20,50 
19,55 
19,50 
19,40 
19,25 
19,25 
19,15 
19,10 
19 
18,85 
18,85 
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13. Don Luis Carranza Martínez . ............... ............. . 
14. Don Miguel Ibáñez García ... .. ..... .. .................... . 
15. Don Salvador Alconchel Azpeitia ." "." ". """""". 
16. Don José Rodríguez Menéndez ................ .. ........ . 
17. Don Juan Luis Arias González ............. .. ...... ... .. . 
18. Don Manuel Arias Ordás .. .. .. ... .... .. ......... .. ........ .. 
19. Don Antonio Moreno Gordo . ................ .. .......... . 
20. Don Julián Cuesta Zafra .... .... . .... ...... .. ......... .. ... . 
21. Don Sebastián Escuadra Fernández .. .. .. ....... ....... .. 
22. Don José Manuel Fernández Rodríguez ...... .... .... . 
23. Don Eduardo Sánchez de Alcázar Núñez .... .. ....... .. 
24. Don Valentín Temiño Martín ... .. ....................... . 
25. Don Eloy Jiménez Sanromán .. ... ........... ........... . .. 
26. Don Julio Villegas Rueda ............................... .. 
27. Don Ezequiel Orchando Lozano ... .. . .. .... .. ........... .. 
28. Don José Amancio Díaz Sánchez .. .................... .. 
29. Don Jesús González Pérez .. . .. .. ................ ... ...... . 
30. Don Antonio López Cruza ..................... .. ......... . 
31. Don Jesús Sánchez López .................... .. .......... . 
32. Don Antonio Muñoz Sevillano .......................... . 
33. Don Jesús Carrasco Ortiz ............................ .... . 
34. Don Lauro González Escudero ................ .. ....... .. 
35. Don Vicente Real Rodríguez ............................ .. 
36. Don Honorio de Mingo López ........... .... .......... .. 
37. Don Inocente Parra Arranz .... .............. ........... . 
38. Don Jorge Mascarell Pérez .. . ................. .. ......... . 
39. Don Leandro Sáez Campoamor .............. .... ........ . 
40. Don Gregorio Balmaseda Cuenca .......... .. .......... .. 
41. Don Segundo García Blanco ..... . .. .................... .. 
42. Don Emiliano Hernández Ramos ...................... .. 
43. Don Carlos N úñez Carrión .................. .. ........... .. 
44. Don Mariano Cobos Rincón .............................. .. 
45. Don Gabriel Francisco Gallardo Pozo .. ..... ......... .. 
46. Don Isidro Belinchón Fernández ...... ... .. ............ . 
47. Don Fernando Cabañas Lezama ....................... ... . 
48. Don Juan Ramón Quintana Crespo .. ................. .. 
49. Don Juan José Toribio Arteaga ....................... . 
50. Don José Antonio del Valle Pérez ............. ... .... . 
51. Don Alfonso Rodríguez Fuentes ....... ..... .......... .. 
52. Don Pablo Sierra Sánchez ..................... .... ....... . 
53. Don Eugenio Agudo Gómez ............................. . 
54. Don Luis Alberto Escudero Estévez .................... . 
55. Don Donato Felipe Mirón ............. .. .. ... ........... .. 
56. Don Perfecto Herranz Herranz ..... .. ................... . 
57. Don David Lancho Leo ......... .... ...................... . 
58. Don Miguel López González ............................. . 
59. Don Pedro Otero Herranz .................. ... .. ......... . 
60. Don Valeriano Nieto Rodríguez .. . .............. . ....... . 
61. Don Angel González Martín ............................ .. 
62. Don Teodoro Lallana Hernando ................ ..... .. .. . 
63. Don José Luis López García ......................... .... . 
64. Don Benigno Menéndez Barrutieta .................... . 
65. Don Clemente Moreno Ruiz ....... ... ..................... . 
66. Don Juan José Sanz Lozano ................ .. .......... .. 
67. Don Luis Miguel García Escribano ...................... . 
68. Don Juan García Illera ................................... . 
69. Don Miguel Angel Albajara Velasco ........... . ..... . 
70. Don Carlos Alfonso García Madroño ................ .. 
71. Don José Ramón Miralles Calleja ... . ..... .. ........... .. 
72. Don Manuel Orozco Domínguez .. .. .... .. ................ . 
73. Don Miguel Angel González Gregorio ................ .. 
74. Don José Benito Romero Benavides .......... .. ....... .. 
75. Don José Manuel Casarrubios Díaz .................... . 
76. Don Ramón Chamorro Núñez ............................ . 
77. Don Nicolás Puente Aceña ............ . ........ .......... .. 
78. Don Emiliano Tejero Albertos ......................... .. 
79. Don Carmelo Tovar Molina ............................. . 
80. Don Rafael Alonso González ............................ .. 
81. Don Francisco Salazar Galán .. " ... ...................... . 
82. Don José Manuel Cintas Pousa .................... . .... .. 
83. Don Juan Gómez Vega .......... .... ... .. ........... .. ..... .. 
84. Don Diego Moreno Pérez ................................ . 
85. Don Francisco Javier Rubio Gago .............. ..... .. 
86. Don Alberto Jaramago Félix .......................... ... . 
87. Don Alberto de la Peña Steglich ...................... .. 
88. Don Rafael Carlos Revuelta Saiz ...................... .. 
89. Don Juan Luis Serrano Rodríguez ...... .. ....... , .... . 
90. Don Ramón Barco Gil ........................ . : . ........ .. .. 
91. Don Félix Enrique Serrano ................. . : .... . ; .. : .... . 
92. Don Isidoro de Pablo Roldán ..... .. ........ .. ............ . 
93. Don Jesús Aibar Gómez ................... : ....... , ...... .. 
94. Don Marcelo Iglesias de Castro ........ . ...... ... ........ . 
95. Don Miguel Vaquero Gómez ..... .. ................... , ... 
96. Don Narciso López Martínez ........................ . .... . 
97. Don Leoncio Villares Santos ..... ..... ..... .............. .. 
98. Don Julián Díaz Antón ...... . ............................ . 

Puntos 

18,75 
18,70 
18,50 
18,50 
18,40 
18,40 
18,30 
18,25 
18,20 
18,20 
18,15 
18,15 
18,10 
18,10 
18,05 
18 
18 
17,95 
17,95 
17,90 
17,75 
17,75 
17,75 
17,60 
17,60 
17,55 
17,55 
17,50 
17,50 
17,50 
17,50 
17,45 
17,45 
17,40 
17,40 
17,40 
17,40 
17,40 
17,35 
17,35 
17,25 
17,25 
17,25 
17,25 
17,25 
17,25 
17,25 
17,20 
17,17 
17,05 
17,05 
17 
17 
16,95 
16,90 
16,90 
16,75 
16,75 
16,75 
16,75 
16,72 
16,70 
16,65 
16,65 
16,65 
16,65 
16,65 
16,55 
16,55 
16,50 
16,45 
16,45 
16,43 
16,40 
16,35 
16,35 
16,35 
16,30 
16,30 
16,30 
16,25 
16,25 
16,25 
16,20 
16,20 
16,15 
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99. Don Iván Díaz Jiménez ......... ....... ........ .. ... .. ..... .. . 
100. Don Enrique Martín Redondo ..... ........ .......... ... . 
101. Don Pedro Negrete Cerrato ... .... ... .. ... ... .. '" ... . '" 
102. Don Félix Maganto Majano .. .. ...... ...... .. ..... ..... . ... . 
103. Don Carlos Galán García ... .. ... .. . ... ... .... .. ... .. ..... .. . 
104. Don Julián Hernández Ramos ... .. ........... ...... ... . . 
105. Don Rodrigo Rincón García .. .. . .. .. .... ..... .......... . . 
106. Don Miguel de la Usada Pampliega ........... . ........ . 
107. Don Emilio Prado Fernández .. .. ... .... ... .. ........ .... . . 
108. Don José Campos Cancio .............. ...... ..... ........ .. . 
109. Don Pedro Luis Salazar Gil .. .. . .... ..... ... ......... .. ... .. 
110. Don Julián Arias Olivas ...... .... .. ........ . ..... ... ...... . 
111. Don Alfonso Fernández Herrera .... ... ...... .... .... .. . 
112. Don José Hernández Rubio ...... .. ... ...... . ... .. .. .. ... .. . 
113. Don Rufino Naranjo González . . .... ...... ..... . ....... . . 
114. Don Manuel Neira Sánchez ... .. .. . . ... .. .. .. ..... ... .... .. . 
115. Don Fidel Rodríguez López ... .. .... .... ... .. ...•... ..... ... 
116. Don Federico Valencia Lobón .... . ... .. .. .... .... ....... .. . 
117. Don Juan José Varas Tejedor ... . .. .. . .. ...... ..... ...... . 
118. Don Lorenzo Ortiz Moraleda .. .. .... ........ ..... ........ . 
119. Don Armando Casto Manzaneque Fraile ... .. ... .... .. . 
120. Don Emilio Martínez Fernández ... .... .. ... .. .... ... .. . 
121. Don Porfirio Moreno Martín ..... .. ... ..... ..... ... .... .. . 
122. Don Angel Calvo Parrila ...... ..... ..... .... ... .. .. ... ... . . 
123. Don Nicasio Bravo Cabanillas .. .. .. ...... ......... ... .. . 
124. Don Antonio María González López ... .... .... .... .. . 
125. Don Marino López González .. .. .. ..... .... .... .. ..... ... . 
126. Don Elías Nieto Barcala .... .. .. ..... ..... ... .. . ...... ... .. . 
127. Don Pedro Pablo Cardeña Gamboa ............ ...... .. . 
128. Don José Manuel Soto del Río .. . .. ........... .......... . 
129. Don Carlos Alcalde Pérez ... ... .. . ... .. ........ ..... .... . . 
130. Don Enrique Cruz Alonso ... ... .. ........ ... .. ... .... .... . 
131. Don José Luis Hernández Anguiano ... ... ... .. . .. .... .. . 
132. Don Valentín Jalvo Cabanillas .. .. ....... .. ...... .. .. . .. . 
133. Don Pedro Antonio Muñoz Gayubas .. ........ .... .. ... . . 
134. Don José Lorenzo Torres Maroto ........ ... . .... .. .. .. . 
135. Don Angel Alfonso Zapatero Paños .. ........ ...... .. .. . 
136. Don Jesús Angel López Martínez ...... ... ... ... .. .. . . 
137. Don Carmelo de Paz Cardie\ ... .... ... ..... ....... ....... . 
138. Don Salvador Buendía Vinssac ... ... ........ . ...... .... . . 
139. Don Pedro Alonso Espada .. ........ .... .. .. .. .. .... ... ... . 
140. Don Marcos Cándido Cruz Sánchez .. .. .. ... ..... .. .... . 
141. Don Miguel Martín Sánchez ..... . .. ... .. ............ .... . 
142. Don Vicente Botello Piris ....... . .. .... ..... ... ... ..... .. . 
143. Don Ramón Díaz-Ufano Justo .. . .. ........... ........ .. . 
144. Don José Guillermo de Miguel Fernández ..... .... .. . 
145. Don Daniel de Rivas Leirado ......... ... ........ ..... .... . 
146. Don J ulián José Velasco Velasco .. .... ...... ... ... ... .. . 
147. Don Manuel García Ramos .......... .. .. .... ... ... .. .... .. . 
148. Don Juan Jesús Alba Garrido .... ...... .. ... .... .. .. .. . . 
149. Don Alejandro Briceño Jiménez ' " .. .... .... ..... .. ... . 
150. Don Teodosio Rodríguez Iglesias ..... .. ..... ......... .. . 
151. Don Fernando Bretones Merino ... ... ........ . ...... .. .. . 
152. Don Juan Manuel Fernández Díaz .. .... ....... ....... . 
153. Don José Ignacio Tec1es García ....... ... ... .. ........ . 
154. Don Agustín Martínez Fernández .. .... ..... ..... ... .. .. . 
155. Don Juan Francisco del Pino Guinea .. .. .... ....... .. . 
156. Don Luis Quiroga Cedeño ... ... ....... ..... ... .... ..... .. . 
157. Don Juan Francisco González Bermejo ...... ........... . 
158. Don Raúl Blanco Rueda ...... ... ..... ... .. ... ... .... .... .. . 
159. Don Javier Fernando de BIas Albert ..... .. ... ....... . 
160. Don José Manuel Monterrubio Ramos ..... ........... . . 
161. Don Juan Ahumada García .. ..... .. ..... .... .. . ... ...... . .. 
162. Don Jesús Méndez González .. ..... ...... .. .. ... ... .. .... . 
163. Don Jesús Redondo Bartolomé .... ........ ... ... ........ . 
164. Don Angel Rodríguez Valdés ... ... ... .... ..... ...... ... .. . 
165. Don Juan José del Pino Ayllón .. ..... ...... .... ......... . 
166. Don Francisco Casado Catena ... ... .. ............. ..... ... . 
167. Don Antonio del Hoyo García .. ... .... ..... .. .. ... .... . . 
168. Don Juan José Gutiérrez López .... .. .. ... .. ...... ... .. .. . 
169. Don José María Alonso Fuertes ....... .. .. ......... .. . . 
1:/0. Don Julián Bravo Fernández .. .... . ..... .... ... ... ...... . . 
171. Don Eloy Domínguez Díaz-Mayordomo .... .... . ... .. . 
172. Don Rafael Fernández de Mingo ... ..... .. ....... .. .... . 
173. Don Juan Manuel Ramírez Sanz . ... ... ...... ...... .. .. . 
174. Don Alejandro Morán Gómez .... . ... ..... .. ............ .. . 
175. Don Aníbal Herrero Garda ... .. .. ... .......... ......... . 
176. Don Benito Alonso Cabrerizo .... ..... ... .. .... ... ..... .. . 
177. Don Fernando Ana Ramírez ... ... .. ... ... . .... .. ..... ... . 
178. Don Francisco Javier Martín Expósito ..... ... ..... . . 
179. Don Pedro Martínez Ochoa ....... .. .. ..... ..... .......... . . 
180. Don Carlos Pascual del Moral .. . ...... .... .... ... .... .. . 
181. Don Francisco Antequera Holgado ... ........ .... .... . . 
182. Don Carlos Plaza Farez .. ....... .. ...... ....... ...... .. ... . 
183. Don Francisco Lorente Rubio .. ... .... .. .. .... ... . ..... ... . 
184. Don Angel Cortijo Nevado ... ................ ..... ........ . 
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Puntos 

16,15 
16,15 
16,15 
16,05 
16 
16 
16 
16 
15,95 
15,85 
15,85 
15,80 
15,75 
15,75 
15,75 
15,75 
15,75 
15,75 
15,75 
15,65 
15,60 
15,60 
15,60 
15,55 
15,50 
15,50 
15,50 
15,50 
15,37 
15,35 
15,30 
15,25 
15,25 
15,25 
15,25 
15,25 
15,25 
15,20 
15,15 
15,09 
15,05 
15 
15 
14,95 
14,95 
14,95 
14,85 
14,80 
14,79 
14,75 
14,70 
14,70 
14,65 
14,65 
14,59 
14,55 
14,55 
14,55 
14,50 
14,45 
14,45 
14,36 
14,35 
14,35 
14,35 
14,35 
14,32 
14,30 
14,25 
14,20 
14,15 
14,15 
14,15 
14,15 
14,10 
14 
13,97 
13,91 
13,86 
13,85 
13,80 
13,75 
13,70 
13,70 
13,65 
13,60 

185. 
186. 
187. 
188. 
189. 
190. 
191. 
192. 
193. 
194. 
195. 
196. 
197. 
198. 
199. 
200. 
201. 
202. 
203. 
204. 
205. 
206. 
207. 
208. 
209. 
210. 
211. 
212. 
213. 
214. 
215. 
216. 

Don Pablo Raso Gard a ............ ..... ..... .... .. 
Don Cebrián Cezón Melo ........ . ........... . .. .. .. . 
Don José Luis Sánchez Cano .. .... ... ..... :::::::. 
Don Manuel Gordo Rodríguez .. .............. . ..... '" 
Don Angel Corral Carboneras .. ... .................. '" 
Don Miguel Angel Garrido Granero ........... . 
Don José Manuel Bedmar López ... :: :::: .............. . 
Don Bernardino Carrero Alguacil .................... oo •• 

Don Jesús de Francisco Larriba .............. . 
Don Manuel Angel Martín Llorent~""'''''''' ''' ' '''''' 
Don Miguel Angel Cabezas Marcos .................... . 
Don Carlos Plaza Rubio ............... ::::::::: ........... . 
Don J osé Miguel Peral Rodríguez ..... .... ... ::: ::::::::: 
Don Antonio Fuentes Carrero ........... ....... .. . 
Don Antonio Barco Fernández ........ . ... ... ........ ..... .. ... ... 
Don Ezequiel Antoranz Gómez ......... ................. . 
Don Vicente Gálvez Rodríguez .. ......... ............... . 
Don Joaquín Martín Pérez .. ................. ............. . 
Don Carlos Crespo Serrano .............. ..... ......... . 
Don Tomás Monago de Llanos ........ . .......... .... : .. . 
Don Antoni? Mo.ral;s P ulido ................... ........ '" 
Don Saturnmo Jlmenez Blanco ...... . 
Don Magdaleno Fernández Castro .: ... ::::::::::::: ..... . 
Don Antonio Sabio González .. ............................ 
Don Domingo Ortiz Benítez ........ .................... . . 
Don Mariano Román Becerra ....... .. ........... ....... 
Don Cristóbal Bueno Ortega ..... ............ ..... .. ... .. . 
Don Manuel Garda Riballo ........... . " ... ............ . 
Don Ignacio Alonso Municio ............ ............ ..... . 
Don Jesús González Sánchez ..... ..... . ....... ........... . 
Don Adrián Díaz Serranos ....... . .. .... ................. . . 
Don Juan Miguel Gomáriz Domínguez ... .......... ... . 

13,55 
13,37 
13.3 
13.30 
13,26 
13.2' 
13. 
13,15 
13,05 
13,04 
12.~ 
12, 
12,80 
12,79 
12,77 
12,76 
12,69 
12,56 
12,25 
12,11 
12,10 
12 
11,75 
11,75 
11,67 
11,50 
11,25 
11,25 
11,15 
10,41 
10,32 
10,25 

De conformidad con lo que se determina en la norma 11 de la 
convocatoria, los anteriores aspirantes deberán presentar en la Secre. 
taría General del excelentísimo Ayuntamiento de Madrid (Depar­
tamento de Personal), dentro del plazo de treinta días hábile 
contados a partir del siguiente al en que aparezca publicada la 
presente en el Boletín Oficial de la Provincia, los documentos a que 
se hace referencia en la nomra 3 de la convocatoria. 

Madrid, 11 de octubre de 1978.- EI Secretario del Tribunal, 
Juan José Manzano R odríguez. 

* * * 

LICITACION PUBLICA 

La excelentísima Comisión Municipal de Gobiemo, el' 
sesión de 18 del corriente mes, ha acordado suspellder 
la licitación anunciada en el Boletín Oficial del Estado 
de 13 de octubre, referente a las obras de pavimmtaci111 
y servicios complementarios en las vías públicas del polí.­
gono 60 del plan especial de la avenida de la Paz, entre la 
Ronda Sur de Entrevías y la prolongación de la calle de 
Embajadores, y convoca nuevo concurso con arreglo a las 

siguientes condiciones 

Plazo : Dos meses para la ejecución y dos años de garantía. 

Tipo : 28.046.860 pesetas. 
Pagos: Por certificaciones de obras ej ecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. _ 
Gagarantías: Provisional, 220.235 pesetas ; la defi nitiva se sena' 

lará conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contrata· 
ción de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

. d on domicilio Don .. . (en representación de ... ), vecmo e ... , c , 
N . l d Identidad numero ... , en ... , en posesión del Documento aClOna e . el 

enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regIr ten.os 
. ' complemen afl concurso de las obras de pavimentación y serVICIOS 'da 

I 'al de la aveOl 
en las vías públicas del polígono 60 del p an especI . , de la 

d E ' la prolongaclOn de la Paz, entre la Ronda Sur e ntrevlaS Y con 
t lo a su cargo, 

calle de Embajadores, se compromete ornar 10 que 
arreglo a los mismos, por el precio de . .. (en letra~ p:setas, 
supone una baja del ... por ciento respecto al precIo tIpO. 

Ayuntamiento de Madrid
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. '5100 se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
." !I111 materia laboral, en especial previsión y seguridad social 

oda en 'o'n a la industria española. 
proteCCI 

1 (Fecha y firtna del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 

! Secretaría General. , 
de a entación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 

Pres . d' h'b'l .. 1 dentro de los vemte las a I es sigUientes a aque en que 
w

de
, ca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Il : rtura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la :a del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
¡:¡a ., 

la presentaclOn. . 
Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 20 de octubre de 1978.-El Secretario general, PEDRO 

B.\RCINA TORT. 
* * * 

CONCURSO 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en ses IOn 
I\t 18 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
cursO para contratar la adquisición de productos químicos para la 
limpieza de grasa de los carriles "solo bus" y terminales de línea. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 20 de octubre de 1978.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

CONCURSOS-SUBASTAS 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en ses IOn 
de 18 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso-subasta para contratar las obras de instalación de alumbrado 
público en el paso inferior de la plaza de Olavide. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
CUyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dtntes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
~ el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
CIOnes Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 20 de octubre de 1978.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
de ~ Comisi?n Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
.... del cornente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
,.rso-suba t 
púbr s a para contratar las obras de instalación de alumbrado 
~o en la calle de Mauricio Legendre. 

tn 1 Ss expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
a ecretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con-

tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el B oletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 20 de octubre de 1978.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 18 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso-subasta para contratar las obras de urbanización de la calle 
del Ancora. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 20 de octubre de 1978.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 18 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso-subasta para contratar las obras de pavimentación y servicios 
complementarios en la calle Cuatro, del distrito de Vallecas. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 20 de octubre de 1978.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 18 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso-subasta para contratar las obras de pavimentación y servicios 
complementarios en la calle de González Amigó, entre las de Arturo 
Soria y Mesena. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletít, Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
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lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 20 de octubre de 1978.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

ANUNCIOS 

Relación de personas con domicilio ignorado que tienen deposi­
tados muebles, enseres, máquinas y otros efectos en el Almacén de 
Villa durante más de un mes: 

Nombre y apellidos y domicilio donde 
se efectuó el desabucio 

Ignorado, plaza de Tirso de Molina .. . 
Ignorado, plaza de Tirso de Molina .. . 
Ignorado, ignorada ............. ......... .. ... . 

Fecha 
de la 

entrada 

23-8-1978 
23-8-1978 
29-8-1978 

Fecha 
del venci· 

miento 

23-9-1978 
23-9-1978 
29-9-1978 

En cumplimiento de lo que dispone el Reglamento del Almacén de 
Villa, se emplaza a las personas comprendidas en el presente 
anuncio, a fin de que en el improrrogable plazo de cuarenta y ocho 
horas retiren los muebles, enseres, máquinas y otros efectos que 
tienen depositados en dicho Almacén, ya que transcurrido este 
tiempo sin hacerlo pasarán los mismos a ser propiedad de este 
excelentísimo Ayuntamiento, el cual dispondrá libremente de todos 
ellos. 

Madrid, 19 de octubre de 1978.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Gastos de demolición y tasas municipales devengados por 
obras de demolición realizadas por la Ad1ninistración M u­

nicipalen ejercicio de la acción sustitutoria 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 314 del Regla­
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Corporaciones Locales, se publica el presente anuncio para notificar 
a todos aquellos propietarios de fincas que a continuación se rela­
cionan los gastos de demolición, honorarios facultativos y tasas 
municipales devengados por las obras realizadas por la Adminis­
tración Municipal en ejercicio de la acción sustitutoria aprobadas 
por la Corporación Municipal, teniendo en cuenta que las notifica­
ciones que se les cursaron no pudieron ser entregadas por no ser 
completamente exactas las direcciones o referirse a propietarios 
cuyos domicilios son desconocidos. 

Las fincas a que se refieren las notificaciones que no pudieron 
ser entregadas a sus propietarios, y las cuotas que le fueron asig­
nadas, son las siguientes: 

Calle de Rogelio Enrique, 4 (El Pardo). Gastos de contrata, 
105.300 pesetas; honorarios de Arquitecto, 27.378 pesetas; honora­
rios de Aparejador, 12.319 pesetas, y derechos de licencia de obras, 
2.900 pesetas. 

Calle de Echegaray, 22. Gastos de contrata, 900.000 pesetas; ho­
norarios de Arquitecto, 158.400 pesetas; honorarios de Aparejador, 
71.280 pesetas; derechos de licencia por obras, 22.594 pesetas, y tasa 
sobre vallas, 11.200 pesetas. 

Calle de Antonia Rodríguez Sacristán, 13. Gastos de contrata, 
41.000 pesetas; honorarios de Arquitecto, 12.300 pesetas; honorarios 
de Aparejador, 15.535 pesetas; derechos de licencia por obras, pese­
tas 1.177, y tasa sobre vallas, 480 pesetas. 

Bloque 111 del barrio del Aeropuerto. Gastos de contrata, 10.450 
pesetas; honorarios de Arquitecto, 2.090 pesetas; honorarios de 
Aparejador, 941 pesetas; derechos de licencia por obras, 270 pese­
tas, y tasa sobre vallas, 96 pesetas, a nombre de doña Consuelo 
Coloma Medina. 
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= Gastos de contrata, 10.450 pesetas; honorarios de Ar . 
2.090 pesetas; honorarios de Aparejador 941 peseta l. qUI , s· Icen· 
obras, 270 pesetas, y tasa sobre vallas, 96 pesetas' Cla 

la señora viuda de De Marcos. ' a nombr~ de 
Gastos de contrata, 10.450 pesetas; honorarios dA. 

2.090 pesetas; honorarios de Aparejador, 941 pesetas ~ d rqultee 
l·· b 270 ' ereehe de lcenCla por o ras, pesetas, y tasa sobre vallas 96 
a nombre de don Miguel Bueno del Olmo. 'pe:> 

Gastos de contrata, 10.450 pesetas; honorarios de A . 
·2 090 h· dA· rqulteet · pesetas; onoranos e pareJador, 941 pesetas· d h · . , eree os ~ 
Itcencla por obras, 270 pesetas, y tasa sobre vanas, 96 pe 
a nombre de don Laureano Otero. ta 

Gastos de contrata, 10.450 pesetas; honorarios de A . 
2.090 pesetas; honorarios de Aparejador, 941 pesetas. de rquhlttcto, 
· . ' rec os de 

Itcencla por obras, 270 pesetas, y tasa sobre vallas 96 
a nombre de doña Angeles Velázquez Ramos. ,peseta 

Gastos de contrata, 10.450 pesetas; honorarios de Arquit 
2.090 pesetas; honorarios de Aparejador, 941 pesetas; derech ectdo, 
· . 70 OSe Itcencla por obras, 2 pesetas, y tasa sobre vallas, 96 peseta 

a nombre de don Joaquín Rodríguez Díaz. • 

Gastos de contrata, 10.450 pesetas; honorarios de Arquitecto 
2.090 pesetas; honorarios de Aparejador, 941 pesetas; derecho d' 
licencia por obras, 270 pesetas, y tasa sobre vallas, 96 peseta 
a nombre de don Félix Cerdeño Iglesias. ' 

Gastos de contrata, 10.450 pesetas; honorarios de Arquitecto 
2.090 pesetas; honorarios de Aparej ador, 941 pesetas; derechos d~ 
licencia por obras, 270 pesetas, y tasa sobre vallas, 96 peseta, 
a nombre de doña Victoria Gómez GÓmez. 

Gastos de contrata, 10.450 pesetas; honorarios de Arquitecto, 
2.090 pesetas; honorarios de Aparejador, 941 pesetas; derechos de 
licencia por obras, 270 pesetas, y tasa sobre vallas, 96 peseta, 
a nombre de doña Amalia Gutiérrez Andradas. 

Gastos de contrata, 10.450 pesetas; honorarios de Arquitecto, 
2.090 pesetas; honorarios de Aparejador, 941 pesetas; derechos de 
licencia por obras, 270 pesetas, y tasa sobre vanas, 96 peseta. 
a nombre de don Miguel Torrado. 

Gastos de contrata, 10.450 pesetas; honorarios de Arquitecto, 
2.090 pesetas; honorarios de Aperajador, 941 pesetas; derechos de 
licencia por obras, 270 pesetas, y tasa sobre vanas, 96 peseta, 
a nombre de don José Gago. 

Gastos de contrata, 10.450 pesetas; honorarios de Arquitecto, 
2.090 pesetas; honorarios de Aparejador, 941 pesetas; derechos de 
licencia por obras, 270 pesetas, y tasa sobre vallas, 96 peseta~, 

a nombre de doña María Buenestado Muñoz. 
Gastos de contrata, 10.450 pesetas; honorarios de Arquitecto, 

2.090 pesetas; honorarios de Aparejador, 941 pesetas; derechos de 
licencia por obras, 270 pesetas, y tasa sobre vallas, 96 pesetas, 
a nombre de doña Marcelina González. 

Gastos de contrata, 10.450 pesetas; honorarios de Arquitecto, 
2.090 pesetas; honorarios de Aparejador, 941 pesetas; derechos de 
licencia por obras, 270 pesetas, y tasa sobre vallas, 96 pesetas, 
a nombre de don Jesús Medel López. 

Gastos de contrata, 10.450 pesetas; honorarios de Arquitecto, 
2.090 pesetas; honorarios de Aparejador, 941 pesetas; derechos de 
licencia por obras, 270 pesetas, y tasa sobre vallas, 96 pesetas, 
a nombre de doña Patrocinio García. 

h . de Arquitecto, Gastos de contrata, 10.450 pesetas; onoranos 
2.090 pesetas; honorarios de Aparejador, 941 pesetas; derechos dse 
licencia por obras, 270 pesetas, y tasa sobre vallas, 96 peseta, 

a nombre de don Luis Cimbrero Mejía. ·t to, 
Gastos de contrata, 10.450 pesetas; honorarios de Arqul ec

d . . 941 t s· derechos e 2.090 pesetas; honorarios de Aparejador, pese a , tas 
licencia por obras, 270 pesetas, y tasa sobre vallas, 96 pese , 

a nombre de don Emilio González García. A ·tecto . de rqUl , 
Gastos de contrata, 10.450 · pesetas ; honoranos chos de 

2.090 peset~s; honorarios de Aparejador, 941 pesetas i d;;e pesetas, 
licencia por obras, 270 pesetas, y tasa sobre vallas, 

a nombre de don J ulián Arcones Arcones. Arquitecto, 
Gastos de contrata, 10.450 pesetas; honorarios de d chos de 

2.090 pesetas; honorarios de Aparejador, 941 pesetas ¡ere 
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. por obras, 270 pesetas, y tasa sobre vallas, 96 pesetas, 
¡ab de don Antonio Mayoral. 

'lIIl re 
• t de contrata, 10.450 pesetas; honorarios de Arquitecto 
~ M ' 

pesetas; honorarios de Aparejador, 941 pesetas; derechos de 
- . por obras, 270 pesetas, y tasa sobre vallas, 96 pesetas, 
~re de don Félix Ayuso Torija. 

I ~tos de contrata, 10.450 pesetas; honorarios de Arquitecto, 
tI90 pesetas; honorarios de Aparejador, 941 pesetas; derechos de 

- ia por obras, 27~ pe~etas, y ta~a sobre vallas, 96 pesetas, 
J(IIbre don José LUIS Vlmez Hernandez. 

ID Gastos de contrata, 10.450 pesetas; honorarios de Arquitecto, 
090 pesetas; honorarios de Aparejador, 941 pesetas; derechos de 

~ cía por obras, 270 pesetas, y tasa sobre vallas, 96 pesetas, 
~bre de don Mariano García Calonge. 

a Gastos de contrata, 10.450 pesetas; honorarios de Arquitecto, 
'090 pesetas; honorarios de Aparejador, 941 pesetas; derechos de 
• ctneia por obras, ~O pesetas, y tasa sobre vallas, 96 pesetas, 

nombre de don J uho Blesa Ubeda. 
Gastos de contrata, 10.450 pesetas; honorarios de Arquitecto, 

1090 pesetas; honorarios de Aparejador, 941 pesetas; derechos de 
licencia por obras, 270 pesetas, y tasa sobre vallas, 96 pesetas, 
I nombre de don Manuel Toledo Díaz. 

Bloque 331 del barrio del Aeropuerto. Gastos de contrata, 28.662 
pesetas; honorarios de Arquitecto, 4.930 pesetas; honorarios de 
Aparejador, 2.218 pesetas, y derechos de licencia por obras, 716 pe­
lttas, a nombre de don Rafael Cavero Martínez. 

Gastos de contrata, 28.662 pesetas; honorarios de Arquitecto, 
4.930 pesetas; honorarios de Aparejador, 2.218 pesetas, y derechos 
'" licencia por obras, 716 pesetas, a nombre de don Fernando Se­
rrano L1orente. 

Gastos de contrata, 28.662 pesetas; honorarios de Arquitecto, 
4.930 pesetas; honorarios de Aparejador, 2.218 pesetas, y derechos 
~e licencia por obras, 716 pesetas, a nombre de don Bautista Quin­
tana Burgos. 

Gastos de contrata, 28.662 pesetas; honorarios de Arquitecto, 
4.930 pesetas; honorarios de Aparejador, 2.218 pesetas, y derechos 
de licencia por obras, 716 pesetas, a nombre de don Eloy Muñoz 
Conde. 

Gastos de contrata, 28.662 pesetas; honorarios de Arquitecto, 
4.930 pesetas; honorarios de Aparejador, 2.218 pesetas, y derechos 
de licencia por obras, 716 pesetas, a nombre de don Santiago Mo­
reno Martín. 

Gastos de contrata, 28.662 pesetas; honorarios de Arquitecto, 
4.930 pesetas; honorarios de Aparejador, 2.218 pesetas, y derechos 
de licencia por obras, 716 pesetas, a nombre de don José Frías 
Coronado. 

Gastos de contrata, 28.662 pesetas; honorarios de Arquitecto, 
4.930 pesetas; honorarios de Aparejador, 2.218 pesetas, y derechos 
de licencia por obras, 716 pesetas, a nombre de don Celestino Ro­
dríguez Hompanera. 

Gastos de contrata, 28.662 pesetas; honorarios de Arquitecto, 
4.930 pesetas; honorarios de Aparejador, 2.218 pesetas, y derechos 
de r . Iccnela por obras, 716 pesetas, a nombre de doña Lorenza 
Torres Cabrera. . 

4 Gastos de contr~ta, 28.662 pesetas; honorarios de Arquitecto, 
:3~ pesetas; honorarios de Aparejador, 2.218 pesetas, y derechos 

Iteencia por obras, 716 pesetas, a nombre de don Andrés Rodrí­
guez Guij arro. 

4 .9~astos de contrata, 28.662 pesetas; honorarios de Arquitecto, 
de r pes:tas; honorarios de Aparejador, 2.218 pesetas, y derechos 
l.{ Icenela por obras, 716 pesetas, a nombre de don Gregario Díaz 

anzanares. 
Gastos de t 28 66 .. 4.930 con rata, . 2 pesetas; honorarios de ArqUitecto, 

ik l' pes.etas; honorarios de Aparejador, 2.218 pesetas, y derechos 
leenela p b 7 Ló"" Or o ras, 16 pesetas, a nombre de don Manuel Castro 

.... z. 

4.9~astos de contrata, 28.662 pesetas; honorarios de Arquitecto, 
r pesetas; honorarios de Aparejador, 2.218 pesetas, y derechos 

nill~~eneia por obras, 716 pesetas, a nombre de don José Inés Ca-

Gastos de contrata, 28.662 pesetas; honorarios de Arquitecto, 
4.930 pesetas; honorarios de Aparejador, 2.218 pesetas, y derechos 
de licencia por obras, 716 pesetas, a nombre de don Lázaro Ara­
badaza Bezanilla. 

Gastos de contrata, 28.662 pesetas; honorarios de Arquitecto, 
4.930 pesetas; honorarios de Aparejador, 2.218 pesetas, y derechos 
de licencia por obras, 716 pesetas, a nombre de don Luis Moya 
Vargas. 

Gastos de contrata, 28.662 pesetas; honorarios de Arquitecto, 
4.930 pesetas; honorarios de Aparejador, 2.218 pesetas, y derechos 
de licencia por obras, 716 pesetas, a nombre de doña Carmen Mar­
tínez Redondo. 

Gastos de contrata, 28.662 pesetas; honorarios de Arquitecto, 
4.930 pesetas; honorarios de Aparejador, 2.218 pesetas, y derechos 
de licencia por obras, 716 pesetas, a nombre de don Valeriana Ale­
jandro Magnes. 

Gastos de contrata, 28.662 pesetas; honorarios de Arquitecto, 
4.930 pesetas; honorarios de Aparejador, 2.218 pesetas, y derechos 
de licencia por obras, 716 pesetas, a nombre de don Alfredo Sán­
chez Ramos. 

Gastos de contrata, 28.662 pesetas; honorarios de Arquitecto, 
4.930 pesetas; honorarios de Aparejador, 2.218 pesetas, y derechos 
de licencia por obras, 716 pesetas, a nombre de don Joaquín Pérez 
Martínez. 

Lo que se comunica a los propietarios de las fincas que se de­
tallan, advirtiéndoles que, contra las liquidaciones que se notifican, 
podrá interponerse reclamación económico-administrativa ante el Tri­
bunal Provincial, en el plazo de quince días, contados desde el 
siguiente a la fecha de publicación de este anuncio, sin perjuicio del 
previo y facultativo recurso de reposición ante este Ayuntamiento, 
apercibiéndoles que la reclamación o el recurso no suspenderá el 
procedimiento recaudatorio, por 10 que deberán ser abonadas las 
cuotas que se notifican en la Caja Auxiliar de la Depositaría Muni­
cipal (calle de Paraguay, 9, con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 
número 129), en el período voluntario y en los plazos señalados en 
el Reglamento General de Recaudación. Transcurridos dichos pla­
zos sin efectuar el pago de la deuda se procederá, sin más aviso, 
a su exacción por vía de apremio, con el recargo del 20 por 100 
(artículos 188, 189, 20, 91, 92, 50, 96 y 97 del citado Reglamento). 

Madrid, 13 de octubre de 1978.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del Decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los 
señores o entidades que se citan a continuación tienen solicitada 
licencias para las actividades que se expresan: 

Don Antonio Montero Fernández proyecta ampliar su taller de 
carpintería mecánica sito en la casa número 463 del paseo de Ex­
tremadura. 

Don Antonio Poveda Jiménez proyecta establecer un taller de 
carpintería en aluminio en la casa número 17 de la calle del Al­
batros. 

Don Francisco González Ponce proyecta establecer un bar en la 
casa número 21 de la calle de Alejandro Morán. 

Clima y Aire, S. A., proyecta establecer un almacén en la casa 
número 16 de la calle del Pradillo. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un depósito de 
gasóleo en la casa número 10 de la calle de Puentelarra. 

Construcciones y Contratas, S. A., proyecta instalar un depósito 
de gasóleo en la casa números 39 y 41 de la calle de Ocaña. 

Don Marcos Muñoz Muñoz proyecta ampliar su bar bodéga 
sita en la casa número 3 de la plaza de Blandón. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer · un depósito de 
gasóleo en la casa número 11 de la avenida del Doctor Arce. 

Hispalube, S. A., proyecta establecer unas oficinas en la casa 
números 112 y 114 de la calle del General Mola. 
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Doña Eloína Barroso García proyecta establecer una lechería 
y venta de productos lácteos en la casa número 20 de la calle de 
la Peña Cervera. 

Don Fermín Reyes Rodríguez proyecta establecer un taller de 
reparación de automóviles en la casa número 106 de la calle de 
Sambara. 

Don Fernando Castillo Grinda proyecta instalar un depósito de 
gasóleo en la casa número 10 de la calle de Sánchez Díaz. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un depósito de gas 
propano en la casa número 22 de la avenida del Sextante. 

Don José Juan Pradillo Moreno de la Santa proyecta estable­
cer un restaurante en la casa número 11 de la plaza de Santa Ana. 

Don Antonio Velasco Rodríguez proyecta establecer un labo­
ratorio fotográfico en la casa número 29 de la calle de Santiago 
Estévez. 

Don Pablo Arroyo Pérez proyecta establecer un taller de repa­
ración de automóviles en la casa número 63 del paseo de los Ferro­
viarios. 

Don José María Aguado Sanz proyecta establecer una carni­
cería y salchichería en la casa número 37 de la calle de Valde­
canillas. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta establecer un centro de trans­
formación en una casa sin número de la calle de Vinaroz, con vuelta 
a la de García Luna. 

Don Justo Yufera Cerdán proyecta ampliar su agencia de trans­
portes sita en la casa número 1 de la calle de J átiva. 

Don Manuel Tereisa Gago proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 8 del paseo de Extremadura. 

Don Aurelio Plaza Ruiz proyecta establecer un bar en la casa 
número 75 de la calle de los Hermanos Trueba. 

Sumica, S. L., proyecta establecer una ferretería en la casa 
número 11 de la calle de Juan de Vera. 

Abaisa, S. L., proyecta establecer un almacén cerrado de artícu­
los de ferretería en la casa número 11 de la calle de Juan de Vera. 

Don Venancio Vázquez Alvarez proyecta ampliar su bar sito 
en la casa número 42 de la calle de Ibiza. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un aparcamien­
to en la casa número 141 de la calle de Jorge Juan. 

Doña Eulalia Lani. Gutiérrez proyecta establecer una agencia 
de transportes en la casa número 56 de la calle de Jerónima L10-
rente. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje en la 
casa número 105 de la calle de la Infanta Mercedes. 

Publicaciones Icce proyecta establecer un taller de imprenta en 
la casa número 3 de la calle de Eraso. 

Don Santiago Pozo Arenas proyecta establecer una repostería 
en la casa número S de la calle de Antonio Toledano. 

Renta Inmobiliaria, S. A., proyecta establecer un servicio de 
lavado y engrase en su aparcamiento sito en la casa números 27, 29 
y 31 de la calle de Agustín de Foxá. 

Ortega, S. L., proyecta establecer un taller de reparación y venta 
de instrumentos musicales en la casa número 24 de la calle de Ar­
güeso. 

Patronato de Casas del Ramo del Aire proyecta instalar un de­
pósito de gasóleo en la casa número 104 de la calle de Andrés 
Mellado. 

Patronato de Casas del Ramo del Aire proyecta instalar un 
depósito de gasóleo en la casa número 1 de la calle del Arcipreste 
de Hita. 

Patronato de Casas del Ramo del Aire proyecta instalar un 
depósito de gasóleo en la casa número 106 de la calle de Andrés 
Mellado. 

Don Moisés Rubio Palacios proyecta establecer una tienda para 
venta de vehículos y neumáticos en la casa número 109 de la calle 
de Emilio Ferrari. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un· garaje apar­
camiento en la casa número 11 de la calle -de José Bielsa. 

Don Juan Bautista López González proyecta establecer una 
tienda para venta de huevos, aves y caza en la casa número 2 de la 
calle de Angel Múgica (galería de alimentación, puesto número 7). 
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=-=== Comunidad de Propietarios proyecta establecer un . 
vado en la casa número 2 de la calle de Aniceto Mar' garaje ¡. 

Don Julián Val Faura proyecta establecer una pe ma~. , 
Mercado de Canillas, puesto número 31. sea ena en 

Don Florentino Fernández Ball proyecta amplia 
. r su carni . 

sIta en el Merc~do de Santa Eugenia, puesto números 11 y I;nll 
Don Gregorlo Bustos Collado proyecta establecer . 

cerrado para herramientas de limpieza a domicilio en ~ a1111ac&¡ 
mero 8 de la calle de San Delfín. a casa !IÚ, 

Don Pablo Arribas Soriano proyecta establecer un 1 au o en" 
de alimentación y venta de pan en la casa número 3 de la call 'lelo 

Santurce. de 
Don Valentín Ramos 

cén de material eléctrico 
Ilermo Pingarrón. 

Hernández proyecta establecer u l 
I

n am¡, 
en a casa número 7 de la calle d G ' e 111. 

Don Antonio Esteban Muñoz proyecta ampliar su bar 't 
la casa número 145 de la avenida del Generalísimo. 10 tn 

Don Luis Angel Guzmán Geriz proyecta establecer un bar 
la casa número '17 de la calle de la Salud. tn 

Don Jua~ Br~v.o Basarán proyecta establecer un almacén de 
productos alunentIclOS envasados en la casa número 11 de la call 
de Sancho Dávila. e 

Don Rafael Parra Hernanz proyecta establecer un bar en I 
casa número S de la calle de San Jaime. a 

Don Angel Lareo García proyecta ampliar su taller de carpin­
tería mecánica sito en la casa número 31 de la calle de Sanloña. 

Doña Amalia Ortiz Bueno proyecta establecer un bar en la casa 
número 31 de la calle del Cardenal Cisneros. 

Don José Pérez Iñíguez proyecta establecer un almacén cerra­
do de parqué en la casa número 3 de la calle de César Gonzálcz 
Ruano. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje aparo 
camiento en la casa número 45 de la calle de Don Ramón de la 
Cruz. 

Don Pedro Hernández Moreno proyecta establecer un almac~n 

cerrado de bebidas alcohólicas en la casa número 38 de la calle de 
Dolores Barranco. 

Carrera y Carrera, S. A., proyecta establecer su domicilio sa­
cial, oficinas y taller de joyería en la casa número 42 de la calle 
de Alfonso GÓmez. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje apar­
camiento en la casa números 3 y S de la avenida de Brasilia. 

Wagons Lits proyecta establecer una agencia de viaje con aire 
acondicionado en la casa número 36 de la avenida de Bruselas. 

Technicon España, S. A., proyecta establecer unas oficinas con 
aire acondicionado en la casa número 3 de la calle de Núñez 
Morgado. 

Bimbo, S. A., proyecta establecer un garaje privado en una ca a 
sin número de la calle A. 

Don Amadeo Ferreiro Pombar proyecta ampliar su taller de 
zapatería sito en la casa número 8 de la calle de la Cordillera de 

~~ . . 
Don Ambrosio Feito Barrero proyecta establecer una carmcena 

en el Mercado del General Mola, puesto número 61. 
Don Antonio Barroso Casado proyecta establecer un taller de 

carpintería en la casa número 10 de la plaza de Verín. 
f · . almacén Rótulos Roura, S. A., proyecta establecer una o lcma Y 

en la Vía de los Poblados, naves 4 y 6 (Hortaleza). de 
Don Balbino Ortiz Cristóbal proyecta ampliar con veD~ uI 

muebles de cocina y bombonas de camping-gas su tienda de arbC os 
de saneamiento sita en la casa número 3 de la calle de Vulcan

o
. 

. . t d r para la venta Fuenteslla, S. A., proyecta mstalar un mos ra o. José 
de perritos calientes en la casa número 25 de la avenIda de 

Antonio. - 1 depósito de 
Dón José . Herrero Palacios proyecta msta ar un 

gasóleo en la casa número 32 de la avenida de Carand~l,et. d l­
b taclOn re uc v.· 

Gas Madrid, S. A., proyecta establecer una su es.. H ández. 
. • ., d lIle de JuliaD erD de preslOn en una casa Sin numero e a ca in 
. . ,. d 'leo en una casa Afamas proyecta mstalar un depOSIto e gaso 

número de la calle de la Encomienda de Palacios. 
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les Y Pinturas Modernas, S. A., proyecta establecer un 

pa= cerrado de artículos de recubrimientos de habitaciones en 
a!IJI!C número 3 de la calle del Hoyuelo. 

aS3{illiporé Ibérica, S. A., proyecta ampliar con taller su domicilio 
~ f'b' d . . I oficinas de venta por mayor y a rica e acetatos SIto en 

JOCII' número 5 de la calle de la Explanada. 
~:edex, S. A., proyecta establecer un almacén cerrado con 

r. 'ón y comprobación de material médico quirúrgico en la casa 
({pI'SICI • 
ÚllIero 13 de la calle de Juan del RISCO. 

Autos Barba, S. A., proyecta establecer un garaje aparcamiento 
exposición Y taller en la casa números 94 y 96 de la calle 

()caña. 
Don Basilio Martínez de la Cruz proyecta establecer una dro-
'a perfumería, mercería y venta de juguetes en la casa nú­pr!, 
o 1 de la calle de la Peña Ambote. 

lIIt~ooperativa de Viviendas Virgen de la Esperanza de Martala 
royecta ampliar su garaj e aparcamiento sito en el bloque 3 de la 
Ue de Molina de Segura, portales 1, 2 y 3. 

el Cooperativa de Viviendas Virgen de la Esperanza de Martala 
proyecta establecer un garaj e aparcamiento en el bloque 2 de la calle 
de Mérida, portales 1, 2, 3, 4 y 5. 

Panificadora Martinmar, S. L., proyecta establecer una lechería 
y venta de productos lácteos en la casa número 12 de la calle de 
Argenta, local número 17. 

Lares Modernos, S. A., proyecta instalar un depósito de gasóleo 
en una casa sin número de la calle de Fray Bernardino Sahagún. 

Comunidad de Propietarios proyecta ampliar su garaje apar­
camiento sito en la casa número 411 de la calle de Alcalá. 

Eurobag, S. L., proyecta establecer una oficina y almacén de 
"enta por mayor de artículos de piel en la casa número 1 de la calle 
de Rafael López Pando. 

Don Antonio Bias Pascual proyecta establecer un taller de herre­
ría, cerrajería y reparación de automóviles y motocicletas en la 
casa número 34 de la calle de la Isla de Oza. 

Don Juan Andrés Ormazábal Capa proyecta establecer un taller 
de montaje de aparatos de alarma y antirrobo en la casa número 72 
de la calle de Belmonte de Tajo. 

Ibérica Electrodomésticos, S. A., proyecta establecer un almacén 
de recambios en la casa número 8 de la calle de Cristóbal Bordíu. 

Compañía Internacional de Negocios proyecta establecer una 
oficina en la casa número 67 de la avenida de Menéndez Pelayo. 

Don Primitivo Aznar López proyecta establecer una charcutería 
en la casa número 3 de la calle de Tomás Borrás. 

Doña Encarnación Bello Villamediana proyecta establecer un 
estudio de grabación en la casa número 78 de la calle de Tembleque. 

Doña Amadora Ortiz Reyes proyecta establecer una pastelería 
bollería y confitería en la casa número 2 de la calle de Angei 
Múgica. 

Don Alejandro López Tapia proyecta establecer un taller de 
confecciones en la casa número 13 de la calle de Amadeo Fernández. 

Don Francisco Fernández Centeno proyecta instalar un ascensor 
en la casa número 60 de la calle de Antoñita Jiménez. 
. Don José Moreno Giraldo proyecta establecer un taller de car­

Pintería en la casa número 5 de la calle de los Picos de Urbión. 
Don Manuel Cáceres Pizarro proyecta establecer un taller de 

construcción de instrumentos musicales en la casa número 27 de la 
-lile del Püerto de Balbarán. 

L Don José Rodríguez Muñoz proyecta establecer un almacén en 
Ji casa . 

D numero 11 de la calle de los Picos de Europa, bloque 1. 
o~ Alfonso Vázquez Sedano proyecta instalar calefacción en la 

COsa numero 6 de la calle de Lamiaco. 

'IÚ Don José María V ázquez proyecta instalar calefacción en la casa 
Illero 4 de la calle de Lamiaco. 
Doña Te M ' . resa ayor Perez proyecta establecer un taller de zapa-
la en la ' D - casa numero 1 de la calle de Manizales. 

"f.to~a Luzdivina Fernández Sánchez proyecta ampliar su bar 
", "na . 

D
' - sito en la casa número 9 de la calle de Linneo. 
Ona L . 

~ Ulsa Fernat proyecta establecer un taller de persianas 
Illadera y l' . , 

Guindos. p ashco en la casa numero 11 de la calle de los 

2 de noviembre de 1978 

Campauto, S. A., proyecta establecer un garaje privado en la 
casa número 7 de la calle de Fuentesaúco. 

Don Diego Ortiz Zambrano proyecta establecer un bar con 
cocedero de mariscos en la casa número 56 de la calle de Gaztambide. 

Don Ernesto Bote Iglesias proyecta ampliar su salchichería sita 
en la casa número 3 de la calle de Galicia (galería, puesto nú­
mero 32). 

Don Carlos Besteiro Seijo proyecta establecer un taller de cerra­
jería en aluminio en la casa número 25 de la calle de Carabelos. 

Don Pablo Carrascoso Muñoz proyecta ampliar su taller de 
reparaciones mecánicas y compraventa de automóviles sito en la casa 
número 44 de la calle de José del Hierro. 

Don Joaquín Cintas Muñoz proyecta establecer una repostería 
con obrador en la casa número 3 de la calle de Bayona. 

Don José Rodríguez Pérez proyecta establecer una tintorería en 
la casa número 1 de la calle de los Donados. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un depósito de 
gasóleo en la casa número 41 de la avenida de Bruselas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicidad del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 2 de noviembre de 1978.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Contribuciones especiales 

Instruido y aprobado el expediente de imposición de las contribu­
ciones especiales que seguidamente se indican, en cumplimiento de 
10 que dispone el artículo 47 del Reglamento de Hacienda Municipal 
de Madrid, se expone al público, con el fin de que los interesados 
que representen la mayor parte del importe de las cuotas puedan 
acordar la constitución de la Asociación administrativa de contri­
buyentes: 

Calzada y aceras: Calles de Justo Puertas, Diego Mej ías, Arenas 
de Iguña y Forges. 

Calzada, aceras, absorbederos, bocas de riego y canalización de 
de alumbrado: Calles de los Hermanos García, paseo de la Espe­
ranza y calles del Arzobispo Cos, Ulises y Puentecillo. 

El expediente citado podrá ser examinado en la Sección de 
Contribuciones Especiales (calle del Sacramento, 1), durante el plazo 
de quince días, siguientes a aquel en que aparezca la inserción de 
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, que se expondrá 
también en el tablón de anuncios. Si la Asociación administrativa se 
constituyera, deberá presentar en la Alcaldía documentos fehacientes 
del acuerdo, dentro del plazo de exposición al público del expe­
diente y durante los ocho días siguientes. Todo ello de conformidad 
con lo regulado en los artículos 20, 30 y 40 del Reglamento de 
Haciendas Locales, 465 de la Ley de Régimen Local y 92 de la Ley 
Especial para el Municipio de Madrid, teniendo en cuenta que el 
coste total de las obras rebasa los cinco millones de pesetas. Si 
el coste efectivo de las mismas fuera mayor o menor que el calcu­
lado se rectificará como proceda el señalamiento de las cuotas, 
según dispone el artículo 456 de la Ley de Régimen Local. 

Madrid, 20 de octubre de 1978.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIOS 

Solicitada licencia para la demoloción de la finca número 9 de 
la calIe de Ferraz, incluida en el precatálogo de edificios y con­
juntos de Madrid, como elemento de valor ambiental, se pone en 
geenral conocimiento, en cumplimiento de 10 acordado por el Ge-
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rente municipal de Urbanismo, y a efectos de 10 establecido en los 
artículos 4.° y 73 del texto refundido de la Ley del Suelo y 266 
de las vigentes Ordenanzas sobre Uso del Suelo y Edificación, pu­
diendo todo interesado formular ante la Gerencia Municipal de Ur­
banismo cuantas alegaciones y sugerencias estimen oportunas, den­
tro del plazo de un mes, a partir del día de esta publicación en el 
B oletín Oficial de la Provincia. 

Madrid, 10 de octubre de 1978. El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Solicitada licencia para la demolición de la finca número 23 de 

la calle de la Torrecilla del Leal, incluida en el precatálogo de 
edificios y conjuntos de Madrid, como elemento de valor ambiental, 
se pone en general conocimiento, en cumplimiento de 10 acordado 
por el Gerente municipal de Urbanismo, y a efectos de 10 estable­
cido en los artículos 4.° y 73 del texto refundido de la Ley del 
Suelo y 266 de las vigentes Ordenanzas sobre Uso del Suelo y Edi­
ficación, pudiendo todo interesado formular ante la Gerencia Muni­
cipal de Urbanismo cuantas alegaciones y sugerencias estimen opor­
tunas, dentro del plazo de un mes, a partir de esta publicación en 
el Boletín Oficial de la Provincia. 

Madrid, 16 de octubre de 1978.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en sesión 

celebrada el día 6 del corriente mes, ha acordado aprobar inicial­
mente el proyecto de reparcelación de los terrenos comprendidos 
entre las calles del Aguacate, Chirimoya y Duquesa de Tamames, 
con los efectos y posterior tramitación que preceptúa el artículo 23 
del Reglamento de Reparcelaciones de 7 de abril de 1966. 

El expediente podrá ser examinado por cuantas personas lo 
deseen, durante el plazo de un mes, contado a partir del día de la 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provin-
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-= cia, en la Gerencia Municipal de Urbanismo R . 
d P , eparcelaculIl ( 

e araguay, con vuelta a la avenida de Alfonso XIII calk 
plazo podrán presentar en el Registro General di' ~29), en cu, 

l · 'd' e a mIsma C rec amacIOnes conSl eren relativas al acuerdo d f . ua 
e re erencla. 

Madrid, 18 de octubre de 1978.-El Secretario 
Consejo, PEDRO BARCINA T ORT. general y dt! 

* * * 
El Consejo de la Gerencia Municipal de Urban° Ismo en 'L 

celebrada el día 14 de septiembre último ha aco d d' . IUll , r a o deja . 
efecto el acuerdo del Consejo de la Gerencia Munic' I d r In 

. Ipa e Urba 
msmo, de 19 de febrero de 1970, por el que se declaraba • 
d 1 " bl' . 1 en es e reparce aClOn o Igaton a a manzana delimitada r I 

d V 11 V · ' 1 1 po a carrr· tera e a ecas a Ica varo y as canes del Cristo d I G' 
N P · e a Ula, 

ueva, rat y Paralso, aceptando la propuesta presentada Cona 
vel, S. A, por la que dicha Sociedad se compromete a ~r . .-

1 .. l' d d an mlhr a os propletanos co In antes e la finca de su propiedad 
17.621,93 metros cuadrados, al precio de índice municipal de l' de 
.. ' , va ora-

clOn del momento en que se efectue la transmisión, aquellas u r-
ficies de terreno de la finca de s~ propiedad que se reflejan en tI 
plano presentado, que son necesanas para que dichas fincas cuen! 
con la superficie mínima establecida en la Ordenanza de Edl'[' '6

tn 
. lcael n 

aplIcable, con lo que queda subsanada la causa que originó la repar-
celación. 

Lo que comunico a usted para su conocimiento y efectos Opor­
tunos, significándole que contra el citado acuerdo podrá interpontr, 
en el plazo de quince días, contados a partir de la recepción de la 
presente notificación, recurso de alzada ante el excelentísimo Ayun­
tamiento Pleno, de conformidad con 10 establecido en el artículo 46 
del Reglamento de Régimen Interior de la Gerencia Municipal d 
Urbanismo, sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro re­
curso que estime pertinente. 

Madrid, 18 de octubre de 1978.- EI Secretario general y dcl 
Consejo, PEDRO BARCINA T ORT. 

PUBLICACIONES DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Plano de Texeira (tamaño pequeno) ..... . 

Plano de Texeira (tamaño grande) ....... . 

Folleto del plano de Texeira ........... ... . 
Plano de la Villa, escala 1: 12500, año 

de 1956-57, en negro ..................... . 

Plano de la Villa, escala 1: 12500, ano 
de 1956-57, en colores .................... . 

Madrid, de Azorrn ............................. . 

Monumentos de Madrid, de don Francisco 
Baztán ......................................... . 

Manual informativo de la Villa de Madrid, 
de don Francisco Baztán .... ............. . 

Casa de la Villa de Madrid, de don Eulogio 
Varela Hervras (edición A) .............. . 

Casa de la Villa de Madrid, de don Eulogio 
Varela Hervías (edición B) .............. . 

Pesetas 

100 
250 

50 

15 

25 

500 

150 

50 

150 

50 

Pesetas 

Pliego general de condiciones para la re­
dacción y tramitación de los proyectos 
de urbanización en el término munici­
pal de Madrid y Normalización de ele­
mentos constructivos para obras de 
urbanización ............ .. ........ , .. .... ... , 1.000 

Métodos de análisis de contaminantes at-
mosféricos ................. .... . .... ...... .. .. 300 

Ordenanzas de Policía Urbana y Gobier-
no de la Villa (edición 1973) ... ........... 100 

Ordenanzas de las exacciones munici-
pales ............ .......... ... .. .. . ... .... .. ... . 200 

Plano de la nueva división territorial de 
Madrid .................. ......... ....... .. .. ... . 25 

Gula Oficial de las V/as públicas de 
Madrid (edición 1971) .... . ............ ... . 250 

250 In dice de Valores ........ ............... ...... . 

,1 

,1 D E V E N T A E N L A O F I e I N A M U N I el P A L DE TU R I S M O P L A Z A M A Y o R, 3 
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